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COTIZACIÓN N° 01-2008-C

“INFRAESTRUCTURA PARA EL SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES DE LA EMPRESA

 EN LAS ESTACIONES DE SILLARRUMI, LOMA MAUTA, BARABÓN Y ÑUÑURCO”

CONVOCATORIA

La Empresa Eléctrica Regional Centro Sur. C.A., convoca a los interesados a presentar, por escrito sus propuestas para la construcción de la infraestructura para el sistema de telecomunicaciones de la Empresa, en las estaciones repetidoras de Sillarrumi (Pucará), Loma Mauta (Oña), Barabón (Cuenca) y Ñuñurco (Guachapala), la misma que consiste en el suministro e instalación de 4 torres metálicas autosoportadas; 4 shelters metálicos (cabinas) de dimensiones aproximadas: 3,0 m de largo, 2,5 m de ancho y 2,8 m de alto y el cerramiento en dos de ellas, de acuerdo al siguiente detalle:

UBICACIÓN
ALTURA TORRE (m)
SHELTER 
CERRAMIENTO A REALIZAR 

SECTOR
CANTÓN
PROVINCIA 




Sillarrumi
Pucará
Azuay
36
SI
SI

Loma Mauta
Oña
Azuay
30
SI
SI

Barabón
Cuenca
Azuay
30
SI
NO

Ñuñurco
Guachapala
Azuay
30
SI
NO

Los pliegos que contienen los “Términos de Referencia y Especificaciones Técnicas” para la presentación de ofertas están publicados en el sitio WEB www.centrosur.com.ec y  en el portal de Compras Públicas www.compraspublicas.gov.ec.
Los proveedores interesados en participar en el proceso deberán manifestar su interés hasta el lunes 20 de diciembre de 2008.

Quienes detectaren errores, omisiones, inconsistencias o cualquier otra circunstancia en estos pliegos que amerite ser aclarada, podrán pedir aclaraciones o formular preguntas, hasta dentro un plazo no mayor a cinco días contados desde la invitación, esto es desde el 10 de diciembre de 2008. Los interesados podrán formular preguntas únicamente a través del sitio WEB www.centrosur.com.ec y del portal  www.compraspublicas.gov.ec y las respuestas se darán por parte de la Empresa a través de los mismos página WEB y portal hasta veinticuatro horas después de vencido el plazo para formuladas.

Las ofertas se entregarán personalmente en la Secretaría General de la Empresa, ubicada en el sexto piso del edificio administrativo localizado en la Avenida Max Uhle y Pumapungo en dos sobres cerrados claramente identificados, hasta las 12h00 del día martes 27 de enero de 2009, con la siguiente inscripción: 


Señores, 


EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.,


COTIZACIÓN N° 01-2008-C

“INFRAESTRUCTURA PARA EL SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES DE LA EMPRESA



EN LAS ESTACIONES DE SILLARRUMI, LOMA MAUTA, BARABÓN Y ÑUÑURCO”



(Nombre del Proponente)



______________________

CONTENIDO DEL SOBRE: 
INFORMACIÓN GENERAL, EXPERIENCIA E INFORMACIÓN  ECONÓMICA EN  ORIGINAL  Y COPIA

La oferta se presentará en forma total o por capítulo, que comprende: capítulo 1: Torres para las cuatro estaciones y cerramiento para dos estaciones y capítulo 2: shelters para las cuatro estaciones. Igualmente la adjudicación podrá ser por el total ofertado o por capítulo. Deberá adicionalmente presentar la oferta en archivo magnético.

Los interesados en presentar sus ofertas deben estar habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP).
Las garantías que se exigirán para respaldar el contrato serán: por el Buen Uso de Anticipo y por el Fiel Cumplimiento (5% del monto total del contrato sin incluir IVA). 

La Empresa se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el Concurso, de así convenir a sus intereses.

El funcionario de la Empresa encargado del proceso es el Ing. José Montero y su correo electrónico es jmontero@centrosur.com.ec

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
COTIZACIÓN N° 01-2008-C

 “INFRAESTRUCTURA PARA EL SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES DE LA EMPRESA

 EN LAS ESTACIONES DE SILLARRUMI, LOMA MAUTA, BARABÓN Y ÑUÑURCO”

PARTE 1:

INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES

1.1. INTRODUCCIÓN

El presente concurso se rige por las instrucciones establecidas en estos pliegos o bases y por lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.  

La falta de conocimiento de los documentos del concurso no exime al proponente de la responsabilidad de su cumplimiento, por tanto, la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. se reserva el derecho de rechazar las propuestas presentadas que no cumplan los requisitos exigidos.

Es requisito obligatorio que el participante realice la visita al sitio del proyecto, para que inspeccione y examine el alcance de los trabajos y sus alrededores, así como las condiciones naturales, geológicas, topográficas, materiales y otros, los accesos a las obras, etc.; y, en general, obtenga por su cuenta toda la información necesaria para definir el costo de los trabajos y evaluar su influencia en la elaboración de su oferta.

1.2 DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

La terminología que se utiliza en estos pliegos y en el contrato, en cuanto a su intención y significado, se interpretará de la siguiente manera:

Adjudicación: Es el acto administrativo por el cual la máxima autoridad o el órgano competente otorga derechos y obligaciones de manera directa al oferente seleccionado, surte efecto a partir de su notificación y solo será impugnable a través de los procedimientos establecidos en la Ley.

Contrato:  Es el acuerdo establecido por escrito entre la Empresa y una persona natural, jurídica o asociación de personas,  en concordancia con los términos ofertados y aceptados por las partes.

Contratista: Es la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, o asociación de éstas, que suscribe un contrato para proveer bienes, ejecutar obras o prestar servicios. 

Días: Se entenderá a los días calendario,  incluidos sábados, domingos y feriados.

Empresa: Se refiere a la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A.

Especificaciones Técnicas: Es el pliego de características que describen el bien a entregarse, el servicio a prestarse o la obra a ejecutarse.

Garantía de buen uso del anticipo:  Es un documento entregado por el contratista para garantizar el buen uso del anticipo recibido. 

Garantía de fiel cumplimiento del Contrato:  Es un documento similar al anterior, entregado por el contratista, como seguridad de que cumplirá con el contrato, de acuerdo a los términos establecidos. 
Garantía técnica: Garantía que otorga el contratista para responder por la calidad del bien ofertado, en la ejecución de la obra o en la prestación del servicio, por un período determinado.

Ley: Se refiere a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública LOSNCP.

Mejor Costo en Obras, o en Bienes o Servicios No Normalizados: Propuesta que ofrece las mejores condiciones presentes y futuras en los aspectos técnicos, financieros y legales, sin que el precio más bajo sea el único parámetro de selección.

Oferta Habilitada: La oferta que cumpla con todos los requisitos exigidos en estos pliegos.

Origen Nacional: Se refiere a las obras, bienes y servicios que incorporen un componente nacional. 

Participación Local: Se entenderá aquel o aquellos participantes inscritos en el Registro Único de Proveedores que tengan su domicilio en la Provincia del Azuay. 

Participación Nacional: Aquel o aquellos participantes inscritos en el Registro Único de Proveedores cuya oferta se considere de origen nacional. 

Pliegos o Bases: Documentos precontractuales elaborados y aprobados para este concurso. 

Portal Compras públicas: (www.compraspublicas.gov.ec): Es el Sistema Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano.

Por Escrito: Se entiende, para este concurso, un documento elaborado en medios físicos.

Presupuesto Referencial: Monto del objeto de contratación determinado por la Empresa al inicio de un proceso precontractual. 

Proponente u oferente: La persona natural o jurídica que presenta una propuesta u oferta y que se haya inscrito para participar en el concurso.

Registro Único de Proveedores (RUP): Es la Base de Datos del Sistema Nacional de Contratación Pública relativa a los proveedores habilitados para contratar con el Estado, sus instituciones o las sociedades mercantiles de capital mayoritario público.

Sobre: Medio que contiene la oferta presentada por escrito.
1.3 ACLARACIONES / INTERPRETACIONES

Quienes detectaren errores, omisiones, inconsistencias o cualquier otra circunstancia en estos pliegos que amerite ser aclarada, podrán pedir aclaraciones o formular preguntas, hasta dentro un plazo no mayor a cinco días contados desde la invitación, esto es desde el 10 de diciembre de 2008. Los interesados podrán formular preguntas únicamente a través del portal  www.compraspublicas.gov.ec y las respuestas se darán por parte de la Empresa a través del mismo portal hasta veinticuatro horas después de vencido el plazo para formularlas.

Los alcances se publicarán en sitio WEB www.centrosur.com.ec y  en el portal de compras públicas www.compraspublicas.gov.ec.

De ser del caso, la Empresa, por propia iniciativa, podrá emitir alcances con las aclaraciones o modificaciones a estos pliegos, siempre que no se cambie el objeto de la contratación, a más tardar hasta veinticuatro horas después de vencido el plazo para pedir aclaraciones o formular preguntas.

La Empresa ni sus funcionarios vinculados a la ejecución de este concurso podrán tener contactos con los potenciales proveedores, salvo el mecanismo de las aclaraciones antes señalado.

Las consultas formuladas por los participantes no podrán ser utilizadas para modificar estos pliegos.

1.4 PREPARACIÓN DE LAS OFERTAS

1.4.1 Generalidades

Las ofertas se presentarán utilizando los formularios que para el efecto se incluyen en estas bases, claramente escritas en idioma castellano, impresos, sin enmendaduras ni correcciones. Las cantidades se expresarán en cifras y los precios en dólares de los Estados Unidos de América, redondeados al centavo.

Las ofertas se entregarán en sobre cerrado, debidamente identificado (original y copia), contendrá la información general y experiencia del Oferente y la información relativa a la oferta técnico económica. Cada juego de documentos, claramente identificado en la portada, deberá encuadernarse correctamente y sus páginas, incluyendo documentos anexos y referencias, se numerarán en forma sucesiva a fin de evitar confusión o pérdida y llevarán la rúbrica del oferente o del representante legal del oferente, en todas y cada una de ellas.

1.4.2 Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas 

Los proponentes deberán suministrar toda la información requerida y cumplir con las especificaciones técnicas suministradas por la Empresa.

Es obligación de los proponentes incluir en sus ofertas los catálogos e información técnica, preferiblemente originales y en idioma castellano o como alternativa en idioma inglés, cuando no se disponga del primero, que permitan verificar las características del suministro, así como el cumplimiento de las  especificaciones técnicas. 

Si el proponente considera conveniente, a más de la oferta de las torres y shelters que cumplan con las  descripciones o especificaciones técnicas básicas solicitadas por la Empresa, podrá presentar de manera alternativa otras ofertas para torres y shelters que cumplan con las cargas de trabajo a las cuales estarán sometidas, espacio necesario y que ofrezcan ventajas técnicas o económicas.

1.4.3 Precios 

La oferta indicará los precios  unitarios y totales por rubro de acuerdo con lo solicitado en el formulario N° 3  “Tabla de cantidades y precios”, además se presentará el análisis de  precio unitario para cada rubro especificado,  empleando para ello el formulario N° 4 “Análisis de precios unitarios”.

No se aceptarán ofertas para importación directa de bienes por parte de la Empresa.


1.4.4 Forma de pago

La Empresa para el pago considerará el 50% en calidad de anticipo y  el 50% restante, en pagos parciales mediante la  presentación de planillas por la obra ejecutada a satisfacción de la Empresa. Tanto el anticipo como las planillas estarán sujetos a reajuste de acuerdo con lo indicado en la Ley y su Reglamento y las fórmulas que constarán en la respectiva cláusula del contrato.

1.4.5
Mora y Multa
Si el contratista no cumple con los términos contractuales dentro del plazo señalado, deberá reconocer a la Empresa, en calidad de multa, por cada día calendario de atraso, el valor equivalente al uno por mil del monto total del contrato sin incluir IVA.

1.4.6 Plazos

Los plazos de cumplimiento del contrato se establecerán en días calendario, contados a partir de la fecha en que la Empresa notifique al Contratista que el valor del anticipo se encuentra listo para su cobro.

El contratista antes o al momento de la firma del contrato deberá rendir garantía por igual valor del anticipo, que se reducirá en la proporción que se vaya amortizando aquél o se reciban provisionalmente las obras, bienes o servicios.

La Empresa tendrá un plazo de hasta 30 (treinta) días para cancelar el anticipo, contados desde la fecha en que se entregue la garantía de conformidad con los requisitos establecidos.
La Empresa aspira  que las obras sean totalmente concluidas en 180 días calendario, sin embargo el Oferente propondrá los plazos que estime conveniente, indicando los mismos en el formulario N° 5 “Cronograma valorado de ejecución”, en el cual se indicará para cada rubro la cantidad y valor mensual que se ejecutará.

1.4.7 Validez de las ofertas y plazo para evaluación

Las ofertas tendrán una validez de 30 (treinta) días calendario, renovables por 30 (treinta) días calendario adicionales a pedido de la Empresa, en las mismas condiciones.

La evaluación la realizará el Comité de Ofertas de la Empresa inmediatamente después del cierre de la apertura de ofertas y dentro del término máximo permitido en el reglamento a la Ley.

El Comité de Ofertas podrá designar subcomisiones de apoyo. Dichas subcomisiones presentarán los criterios que se requieren para la toma de decisiones del Comité de Ofertas. 

1.5 PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

1.5.1 Entrega

Las ofertas serán entregadas personalmente en la Secretaría General de la Empresa localizada en el sexto piso del edificio administrativo ubicado en la Av. Max Uhle y Pumapungo de la ciudad de Cuenca, hasta el día y hora señalados en la convocatoria. No se considerarán documentos enviados por correo,  fax, e-mail o medios similares o si las ofertas son entregadas o dejadas en cualquier otra dependencia de la Empresa.

Cada propuesta deberá presentarse en sobre cerrado y sellado claramente identificado, en original o copia autenticada y copia y contendrá la información general, experiencia y los documentos que se señalan en el numeral 1.5.3 de estas bases, la información  económica  de la oferta y deberá estar identificado con la siguiente leyenda:
Señores, 


EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.,


COTIZACIÓN N° 01-2008-C

“INFRAESTRUCTURA PARA EL SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES DE LA EMPRESA



EN LAS ESTACIONES DE SILLARRUMI, LOMA MAUTA, BARABÓN Y ÑUÑURCO”



(Nombre del Proponente)



___________________________

CONTENIDO DEL SOBRE: 
INFORMACIÓN GENERAL, EXPERIENCIA E INFORMACIÓN  ECONÓMICA EN  ORIGINAL  Y COPIA

La Secretaría General de la Empresa extenderá a los proponentes, al momento de la recepción de las ofertas, una constancia escrita con fecha y hora de la entrega.

1.5.2 Aplazamiento de la fecha de entrega de ofertas

La Empresa se reserva el derecho de posponer, por una sola vez, la fecha y hora señaladas como límite para la entrega de las propuestas, por sí o previa solicitud de uno o más potenciales oferentes, se comunicará de esta decisión a través del sitio web de la Empresa y en el portal www.compraspublicas.gov.ec, hasta dos días antes de la fecha original de entrega. 

1.5.3 Contenido del sobre (original y copia)

a) Carta de Presentación y Compromiso y datos Generales del Proponente (Formulario N° 1).

b) Documento de habilitación en el Registro Único de Proveedores (RUP).

c) Experiencia del oferente en los últimos 10 años en obras similares, formulario N° 2. Para el capítulo 1: Torres y cerramiento, se calificará a los oferentes que acrediten experiencia en obras similares y que en estas obras se haya realizado la instalación de por lo menos 2 (dos) torres de mínimo 15 metros de altura.

d) Declaración Juramentada de que el oferente o su representante legal, de ser una persona jurídica, no se encuentra incurso en las inhabilidades generales o especiales señaladas en los artículos 62 y 63 de la Ley.

e) Oferta técnica económica que contendrá lo siguiente:

1. Oferta económica para todos los rubros solicitados en el formulario N° 3 “Tabla de cantidades y precios” y los respectivos análisis de precios unitarios de todos los rubros. Para los análisis de precios unitarios el Proponente podrá utilizar el formulario N° 4 “Análisis de precios unitarios”. La oferta podrá ser para los dos capítulos: capítulo 1: Cerramientos y Torres y capítulo 2: Shelters o para uno solo de los capítulos, pero necesariamente deberá ser para capítulos completos, es decir para las cuatro estaciones.

2. Los análisis de los precios unitarios deberán ser realizados con el mayor detalle posible, en todos los equipos, materiales y personal de mayor importancia, que intervengan en los rubros.

3. Formulario N° 5 “Cronograma valorado de ejecución”, en el cual se indicará para cada rubro la cantidad y valor mensual que se ejecutará.

4. Aclaraciones y Excepciones a la oferta. Formulario N° 6  de estas bases.

5. Catálogos e información técnica.

Se aceptarán formularios propios del oferente siempre y cuando contengan toda la información requerida por la Empresa en los formularios proporcionados con estas Bases.

Los documentos y certificados requeridos NECESARIAMENTE deberán estar actualizados y contendrán la fecha de su conferimiento.

1.6 APERTURA DE  SOBRES, CALIFICACIÓN DE OFERENTES Y EVALUACIÓN DE OFERTAS.

1.6.1
Apertura de los sobres y Calificación de Oferentes.-

Los sobres (original y copia) serán abiertos en el día y hora fijados en la convocatoria como fecha límite para la presentación de ofertas por el Comité de Ofertas. A este acto podrán asistir los oferentes o sus delegados.

En caso de que alguno de los oferentes requiera corregir defectos de forma de la documentación que haya entregado para su calificación, errores o incumplimientos en la presentación de dicha documentación, exigidos en estas bases, podrá subsanar dicho incumplimiento, error o defecto, en el término improrrogable de 3 (tres) días, contados a partir de la fecha de notificación por parte del Presidente Ejecutivo de la Empresa; en caso de no hacerlo, el oferente será descalificado.

Un miembro del Comité de Ofertas deberá rubricar los documentos contenidos en cada uno de los sobres.
1.6.2 Evaluación de ofertas

La evaluación de las ofertas se efectuará aplicando los parámetros de calificación previstos en el presente documento. 

La evaluación de las ofertas se realizará por separado para cada capítulo, asignando los puntajes de acuerdo a los parámetros de calificación  establecidos en la parte segunda de estos pliegos. La propuesta evaluada como la de mejor costo para cada capítulo, será aquella que obtenga la mayor puntuación.

Se podrá designar una subcomisión técnica de apoyo para la evaluación tanto técnica como económica.

Con la finalidad de garantizar un adecuado proceso de calificación técnica y evaluación económica de las ofertas, el Comité de Ofertas o la subcomisión, a través de la Presidencia Ejecutiva, podrá solicitar aclaraciones a los oferentes, las mismas que no podrán modificar la oferta.

1.7
ADJUDICACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

1.7.1
Adjudicación del contrato

La Empresa hará la adjudicación dentro de los 60 (sesenta) días siguientes al cierre del concurso. El resultado se comunicará a todos oferentes que participaron en el concurso y se publicará en su sitio web y en el portal www.compraspublicas.gov.ec .

1.7.2
Suscripción del contrato

El contrato se firmará entre el adjudicatario y la Empresa dentro de los siguientes 15 (quince) días en caso de que el oferente sea una persona natural o jurídica y de 30 (treinta) días en caso de asociación de empresas oferentes, contados a partir de la fecha de notificación de la adjudicación, para lo cual el oferente deberá entregar las garantías requeridas en el contrato.

El Contratista deberá cancelar a la Empresa $200,00 (DOSCIENTOS DÓLARES 00/100), valor que cubre el costo de levantamiento de textos, reproducción y edición de estos pliegos.

Si el contrato no se celebra en el período indicado, por razones imputables al adjudicatario o su representante, la Empresa podrá adjudicar dicho contrato al proponente que haya obtenido la siguiente más alta puntuación, de ser conveniente a sus intereses, caso contrario se declarará desierto el concurso.

En caso de adjudicatario fallido la Empresa notificará, con los respectivos datos, al Instituto Nacional de Contratación Pública, para los efectos previstos en la Ley. 
COTIZACIÓN N° 01-2008-C

“INFRAESTRUCTURA PARA EL SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES DE LA EMPRESA

 EN LAS ESTACIONES DE SILLARRUMI, LOMA MAUTA, BARABÓN Y ÑUÑURCO”

PARTE 2:

INSTRUCTIVO DE CALIFICACIÓN DE OFERENTES Y EVALUACIÓN DE OFERTAS

2.1 APERTURA DE SOBRES Y CALIFICACIÓN DE OFERENTES

El Comité de Ofertas, en el día y hora indicados en la convocatoria para el cierre del concurso, procederá, previa constatación de la entrega de las ofertas, a la apertura de todos los sobres (original y copia), acto al cual podrán asistir los oferentes o sus delegados. Deberá rubricar los documentos uno de sus miembros. El Comité de Ofertas calificará a los oferentes previo el análisis de los siguientes documentos:

a) Carta de Presentación, compromiso y datos generales del oferente (Formulario Nº 1)
b) Documento de habilitación en el Registro Único de Proveedores (RUP).

c) Experiencia del oferente en los últimos 10 años en obras similares, formulario N° 2. Para el capítulo 1: Torres y cerramiento, se calificará a los oferentes que acrediten experiencia en obras similares y que en estas obras se haya realizado la instalación de por lo menos 2 (dos) torres de mínimo 15 metros de altura. 

d) Declaración Juramentada de que el oferente o su representante legal, de ser una persona jurídica, no se encuentra incurso en las inhabilidades generales o especiales señaladas en los artículos 62 y 63 de la Ley. 

Serán causales de descalificación, la no presentación de los documentos señalados anteriormente o incumplimiento de requerimientos de presentación de tales documentos siempre y cuando que luego del proceso de subsanación no se haya superado los incumplimientos.
Concluido el proceso de calificación de oferentes, el Comité de Ofertas designará la subcomisión que se encargará de realizar el análisis técnico económico de las ofertas calificadas. 

La información técnica económica de la oferta deberá contener lo siguiente:

a) Oferta económica para todos los rubros solicitados en el formulario N° 3 “Tabla de cantidades y precios” y los respectivos análisis de precios unitarios de todos los rubros. Para los análisis de precios unitarios el Proponente podrá utilizar el formulario N° 4 “Análisis de precios unitarios”. La oferta podrá ser para los dos capítulos: capítulo 1: Cerramientos y Torres y capítulo 2: Shelters o para uno solo de los capítulos, pero necesariamente deberá ser para capítulos completos, es decir para las cuatro estaciones. En caso de ofertar un capítulo incompleto la oferta será rechazada en ese capítulo. 

b) Formulario N° 5 “Cronograma valorado de ejecución”, en el cual se indicará para cada rubro la cantidad y valor mensual que se ejecutará.

c) Aclaraciones y Excepciones a la oferta. Formulario N° 6  de estas bases.

d) Catálogos e información técnica.

2.2 EVALUACIÓN TÉCNICA – ECONÓMICA  DE LAS OFERTAS

La evaluación técnica económica de las ofertas la realizará el Comité de Ofertas apoyado por la Subcomisión, la que analizará los siguientes aspectos:

a)
Oferta para cada capítulo sin reajuste de precios para el total de los rubros solicitados en el formulario N° 3 “Tabla de cantidades y precios”, para cada capítulo.

b)
Se revisará los análisis de precios unitarios de los rubros indicados en el formulario N° 4, juzgando en ellos los rendimientos de equipo y personal, así como las cantidades de materiales. Además se verificará el cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas por la Empresa.
Los análisis de los precios unitarios deberán ser realizados con el mayor detalle posible, en todos los equipos, materiales y personal de mayor importancia, que intervengan en los rubros.

c)
Se revisará el cronograma valorado de ejecución presentado en el Formulario N° 5, el mismo que debe ser congruente con el plazo total ofertado y con las cantidades de cada rubro.

d)
Las excepciones a las especificaciones técnicas indicadas en el formulario N° 6, se podrán aceptar si no cambian de manera fundamental, lo establecido en las bases y el valor de la oferta.

e)
Se verificará que los costos horarios totales (incluido beneficios de ley) del personal que consta  en su oferta, sean iguales o superiores a los establecidos por la Ley para cada categoría ocupacional, vigentes 30 días antes de la fecha de presentación de las ofertas.

f)
La documentación deberá presentarse completa según lo solicitado en los formularios. En caso de faltar algún documento y sobre la base de la importancia del mismo la oferta podrá ser rechazada.
En caso de no cumplir con la presentación de documentos o requerimientos señalados en los literales  a),  y c), la oferta será rechazada, igualmente si se presentan excepciones no aceptables para la Empresa (literal d) o no cumple con lo indicado en el literal e), la oferta será rechazada. 

Si el oferente no presenta, presenta incompleto, sin el detalle suficiente o en la revisión que se indica en el literal b), se determina en forma manifiesta que desconoce el trabajo a realizar, esta oferta será rechazada.

2.3 ORDEN DE PRIORIDAD DE LAS OFERTAS:

Con las ofertas que no hayan sido rechazadas por lo indicado en el numeral anterior, se procederá a su valoración para cada capítulo, mediante la asignación de puntajes, de acuerdo a los siguientes numerales:

2.3.1 Se realizará la verificación aritmética de las ofertas, respetando el precio unitario indicado en el casillero "Precio unitario ajustado" del formulario N° 4.

2.3.2 Se elaborará un cuadro por cada capítulo, en el que deben constar todos los rubros con los volúmenes solicitados en el formulario N°. 3, en el mismo se colocarán todas las ofertas con los precios unitarios y sus totales ya corregidos. Se incluirá también el presupuesto interno de la Empresa.

2.3.3 Con el fin de establecer un orden de prioridad de las ofertas se asignará para cada capítulo el puntaje para los diferentes ítems de análisis, que en total será de 100 puntos. Los ítems de análisis son los siguientes:

2.3.4 VALOR TOTAL: El valor total corregido de la oferta para cada capítulo, obtenido en el numeral 2.4.2, será comparado para establecer su puntaje, el mismo que podrá variar entre cero (0) y sesenta y cinco (65) puntos.

La asignación de puntos se calculará de la siguiente manera:

a)
Se calculará un primer promedio con todas las ofertas, incluido como una más el  presupuesto interno de la Empresa.

b) 
Con las ofertas que tengan una desviación igual o inferior al veinte y cinco por ciento (25%) respecto al promedio calculado en el literal anterior, se calculará un segundo promedio. 

En caso de que todas las ofertas o el presupuesto de la Empresa tengan una desviación superior al 25%, podrá considerarse como segundo promedio el valor de la oferta que tenga la  desviación  más  cercana al   “-25%”, respecto al primer promedio; o la Empresa decidirá de acuerdo con sus intereses.

c)
Se escogerá la oferta (o presupuesto referencial) de menor valor que esté dentro del rango del 15% de desviación respecto al segundo promedio.

En caso de que todas las ofertas o el presupuesto de la Empresa tengan una   desviación  superior  al  15%,  podrá  escogerse el valor de la oferta más cercana a “-15%”; o la Empresa decidirá de acuerdo con sus intereses.

d)
Se calculará la desviación de las otras ofertas respecto a la de menor valor escogido dentro del rango.
e) A la oferta de menor valor dentro de este rango (más-menos 15%) se le asignará el puntaje máximo que corresponde a este factor de calificación.

f) Se asignará cero puntos a las ofertas que tengan una desviación igual o superior al 15% respecto a la de menor valor escogido. A las ofertas que estén dentro del rango más-menos 15% se asignará el puntaje por interpolación lineal.
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2.3.5 PLAZO DE EJECUCIÓN: Se calificará este factor para cada capítulo entre cero (0) y diez (10)  puntos. La asignación de puntajes se realizará de manera similar a la del numeral 2.4.4, considerando para establecer los promedios y desviaciones, el plazo de la Empresa y de los oferentes en días calendario.

2.3.6 RUBROS REPRESENTATIVOS: Se calificará el precio unitario de los rubros representativos de cada capítulo. Se asignará un puntaje entre cero (0) y veinte y cinco (25) puntos, calificando de la siguiente manera:

a)
Se calificará a los rubros que signifiquen el 2% o más, estableciendo este porcentaje sobre la base del presupuesto de la Empresa, en cualquier caso el número mínimo de rubros a calificar para cada capítulo será de 10.

b) 
Para establecer el puntaje máximo de cada rubro  se distribuirá el puntaje total de veinte y cinco (25) puntos en función del porcentaje de participación de cada rubro a calificar (ponderado económicamente), determinado en el literal anterior.

c) 
La asignación de puntaje, para cada rubro representativo, se realizará de manera similar a la indicada para el valor total en el numeral 2.4.4.

2.3.7 RESUMEN: Los valores máximos de calificación se resumen en lo siguiente:

ÍTEM

PUNTAJE
Valor total





65 

Plazo de ejecución




10 

Rubros representativos


   

25







   _________

TOTAL



    
             100

2.4 El Informe de la subcomisión designada será puesto a consideración del Comité de Ofertas y deberá contener todos los cuadros con los análisis anteriormente expuestos, además un cuadro de resumen, en el que se establece el valor corregido de cada una de las ofertas, plazo de ejecución y puntaje obtenido en cada uno de los ítems de evaluación, se incluirá también las conclusiones y recomendaciones que fueran del caso.
COTIZACIÓN N° 01-2008-C

“INFRAESTRUCTURA PARA EL SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES DE LA EMPRESA

 EN LAS ESTACIONES DE SILLARRUMI, LOMA MAUTA, BARABÓN Y ÑUÑURCO”

PARTE 3

PROFORMA DE CONTRATO

Comparecen a la suscripción del presente contrato, por una parte la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., representada por su Presidente Ejecutivo Señor Ingeniero Carlos Durán Noritz, a quién se le denominará como la "Empresa", y por otra, __________________________________, a quien se le denominará como "La Contratista" y a través de las cláusulas que se detallan a continuación, dejan constancia de lo siguiente:

CLÁUSULA PRIMERA.‑  ANTECEDENTES:

La  Empresa requiere realizar la construcción de la infraestructura civil para su sistema de telecomunicaciones, en las estaciones de Sillarrumi, Loma Mauta, Barabón y Ñuñurco, para el efecto se publicó la convocatoria a COTIZACIÓN N° 01-2008-c en ____________________________. Mediante memorando ______________________________ se presenta el análisis Técnico – Económico de las ofertas. El Comité de Ofertas en sesión de fecha ________________________ (Acta N° __________) recomienda al Directorio la adjudicación del contrato, el Directorio de la Empresa, en su sesión N° _____ del __________, resolución N° _________, resuelve adjudicar el contrato al ______________________________, por considerar que es la oferta más conveniente para los intereses de la Empresa en el capítulo _____________________________. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

Los términos del contrato deben interpretarse en su sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revele claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallen definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el título XIII del libro IV de la codificación Código Civil, de la Interpretación de los Contratos. 4) Tratándose de términos técnicos se estará a las definiciones que los manuales técnicos precisen.

De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del contrato. De existir contradicciones entre los documentos del contrato, será la Empresa la que determine que texto prevalecerá, de conformidad con el objeto contractual.

CLÁUSULA TERCERA.‑ OBJETO  DEL CONTRATO:

Por medio del presente contrato, La Contratista  se compromete a realizar la construcción de la infraestructura para el sistema de telecomunicaciones de la Empresa, en las estaciones repetidoras de Sillarrumi (Pucará), Loma Mauta (Oña), Barabón (Cuenca) y Ñuñurco (Guachapala), la misma que consiste en el suministro e instalación de ___________________________(4 torres metálicas autosoportadas y el cerramiento en dos de ellas y/o 4 shelters metálicos  de dimensiones aproximadas: 3,0 m de largo, 2,5 m de ancho y 2,8 m de alto) (según la adjudicación), de acuerdo al siguiente detalle:

UBICACIÓN
CAPÍTULO 1
CAPÍTULO 2

SECTOR
CANTÓN
PROVINCIA 
ALTURA TORRE (m)
CERRAMIENTO 
SHELTER

Sillarrumi
Pucará
Azuay
36
SI
SI

Loma Mauta
Oña
Azuay
30
SI
SI

Barabón
Cuenca
Azuay
30
NO
SI

Ñuñurco
Guachapala
Azuay
30
NO
SI

La Contratista para la ejecución de los trabajos se sujetará a los  planos,  esquemas  y especificaciones técnicas  entregadas por la Empresa, documentos  que forman parte integrante de  este contrato, así  como a  todas  las recomendaciones e indicaciones impartidas por la Fiscalización.

CLÁUSULA CUARTA.‑ DOCUMENTOS ANEXOS:

Son documentos anexos a este contrato y forman parte integrante del mismo con plena validez, los que se enumeran a continuación:

a) Bases dLA COTIZACIÓN N° 01-2008-c;

b) Certificación de partida presupuestaria y disponibilidad de recursos;

c) Oferta del Contratista de fecha __________________;

d) Memorando ________________________ (Análisis de ofertas);

e) Recomendación de adjudicación del Comité de Ofertas de la Empresa (Acta N° _______ del __ de _______ de 200_).

f) Resolución de adjudicación del Directorio de la Empresa (Resolución N° __________ del __ de ______ de 200_);

g) Las garantías;

Los documentos del contrato son complementarios entre si y lo exigido en uno sólo de ellos tendrá la misma fuerza y validez como si hubiera sido estipulado en todos por igual.

Cualquier omisión de los detalles requeridos para el cumplimiento del contrato, no podrá interpretarse que la contratista debe omitirlos o conlleve una autorización para afectar la integridad del contrato.

CLÁUSULA QUINTA.‑ MATERIALES Y EQUIPOS: 

Todos los materiales, mano de obra y equipos necesarios para la construcción de las obras, los proporcionará el  Contratista  en las diferentes estaciones y el pago se realizará de acuerdo a los rubros indicados en la tabla de cantidades y precios acogiendo tanto el precio unitario como la unidad de medidas establecidas.

CLÁUSULA SEXTA.‑ MANO DE OBRA Y  OBLIGACIONES LABORALES:

Corre por cuenta del Contratista la contratación de personal necesario para la obra, siendo por lo tanto de su exclusiva responsabilidad todo cuanto haga referencia a las obligaciones patronales, sin que la Empresa tenga responsabilidad alguna sobre dichas obligaciones, esto en virtud de la naturaleza civil del presente contrato.


La contratista asume para sí todas las obligaciones laborales consagradas en el Código del Trabajo y la Ley de Seguridad Social, respecto de los trabajadores que contrate para la ejecución de la obra, objeto del contrato, por tanto, tendrá la calidad de patrono o empleador frente a los trabajadores que emplee en la obra contratada, sin que la Empresa  asuma responsabilidad alguna por estos conceptos, ni aún a título de solidaridad patronal.



CLÁUSULA SÉPTIMA.‑ CONOCIMIENTO DEL TERRENO Y LIBRO DE OBRA:

La contratista declara conocer el terreno, lugar y condiciones de acceso a los sitios en donde se realizarán los trabajos, así como sus características físicas, renunciando por lo tanto a cualquier reclamo que se pueda derivar de estos motivos.

La Contratista dispondrá, en el lugar del proyecto, de un libro de obra en el que se anotarán las órdenes de fiscalización,  los pedidos de la Contratista y todo aquello que tenga que ver con el desarrollo de la obra.

CLÁUSULA OCTAVA.‑ CUANTÍA DEL CONTRATO:

La Empresa pagará al Contratista de acuerdo al siguiente detalle de rubros y precios unitarios, que son los que constan en la oferta presentada:

AQUÍ SE INCLUIRÁ TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS

El volumen de obra es aproximado, el mismo que tiene un costo total de _____________________________________ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ _______,__), sin incluir el IVA. En todo caso la Empresa liquidará y pagará sobre la base de los trabajos realmente ejecutados y a los precios unitarios establecidos en el listado anterior.

En caso de existir trabajos que no se contemplen en este contrato se planillarán sobre la base de precios unitarios establecidos de común acuerdo entre las partes con anterioridad a la ejecución de los trabajos.

CLÁUSULA NOVENA.‑ FORMA DE PAGO:

La Empresa pagará al Contratista el precio indicado en la cláusula anterior en la siguiente forma:

El 50% (cincuenta por ciento) de la cuantía total del contrato como anticipo, esto es la suma de ________________________________________________ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ _________,__), previo a la entrega por parte del Contratista de una garantía de anticipo aceptada por la Empresa. 

La Empresa tendrá un plazo de hasta 30 (treinta) días para cancelar el anticipo, contados desde la fecha en que se entregue la garantía de conformidad con los requisitos establecidos.

El saldo se cancelará mediante planillas mensuales de pago por obra  realizada, las mismas que se presentarán a la Fiscalización de la Empresa para ser verificadas y luego legalizadas por el Jefe del Departamento de Obras Civiles. De cada planilla se descontará el cincuenta por ciento (50%) correspondiente al anticipo entregado hasta su amortización y los descuentos que correspondan según las leyes.

La Empresa dispondrá de quince días contados a partir de la fecha de emisión de la planilla en el Departamento de Obras Civiles para realizar el pago correspondiente, en caso contrario el tiempo adicional que transcurra se incrementará en un período igual al plazo de entrega de los trabajos. Los pagos mensuales que se hagan al Contratista por concepto de obra ejecutada, dentro del plazo de ejecución de este contrato, estarán sujetos a reajuste.

CLÁUSULA DÉCIMA.- REAJUSTE DE PRECIOS:

Los costos se reajustarán para efectos del pago del anticipo y de las planillas, mediante la aplicación de las fórmulas de reajuste que se indica más adelante y siguiendo la metodología indicada en la Ley y su Reglamento.

Fórmulas de reajuste:

Capítulo 1: Torres y cerramientos

SE INCLUIRÁ AQUÍ PARA ESTE CAPÍTULO LA FÓRMULA CALCULADA SOBRE LA BASE DE LA OFERTA ADJUDICADA

Capítulo 2: Shelters

SE INCLUIRÁ AQUÍ PARA ESTE CAPÍTULO LA FÓRMULA CALCULADA SOBRE LA BASE DE LA OFERTA ADJUDICADA

En caso de mora o retardo parcial o total, imputable al Contratista, se le reconocerá únicamente el reajuste de precios calculado con los precios e índices de precios vigentes para el período en que debió cumplir el contrato, con sujeción al cronograma vigente.

Esta es la única forma de reajustar el contrato. La contratista no podrá solicitar ni utilizar un método distinto. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA.‑ PLAZO:

La contratista se compromete a entregar la totalidad de trabajos materia de este contrato en el plazo de _____________________ (___) días calendario, contados a partir de la fecha en que la Empresa notifique al Contratista que el valor del anticipo se encuentra listo para su cobro. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA.‑ MULTA:

Si La Contratista no entregare las obras materia de esta contratación dentro del plazo señalado, pagará a la Empresa en concepto de multa por cada día calendario de retraso, el valor equivalente al uno por mil del valor total del contrato sin incluir el IVA. Para este objeto se considerará cumplida la "entrega" en la fecha en que se haya ejecutado la obra conforme a las estipulaciones contractuales, para lo cual se emitirá el informe favorable del administrador del Contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.‑ PRÓRROGA DE PLAZO:
El plazo indicado anteriormente sólo podrá variar por los siguientes conceptos:


a)
Por causas de fuerza mayor o caso fortuito, conforme la definición del Art. 30 de la Codificación del Código Civil Ecuatoriano, debidamente probadas por La Contratista y cuya calificación lo realizará la Empresa.

Para tal efecto, La Contratista deberá solicitar por escrito a la Empresa la prórroga del plazo, dentro de los ocho días posteriores de producido el hecho de fuerza mayor o caso fortuito. El plazo será prorrogado por el tiempo que dure la fuerza mayor o caso fortuito.

b)
Por atraso de la Empresa en el pago de las planillas según lo indicado en la cláusula novena de este documento.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.‑ ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO Y FISCALIZACIÓN DE LA OBRA:

La Empresa nombrará un Administrador del contrato, quien será la persona que vigilará e informará sobre el cumplimiento del mismo. 

Todas las comunicaciones entre la Empresa y la Contratista se cursarán por escrito y se regirán por el presente contrato y sus documentos. Las comunicaciones verbales no tienen ningún valor.

La Contratista tiene la obligación de proporcionar por todos los medios a su alcance, la información solicitada por la Empresa y facilitar el cumplimiento de las funciones del Administrador del contrato.

La Contratista queda sujeto a la Fiscalización de los profesionales que para el efecto designe la Empresa, debiendo cumplir las indicaciones y recomendaciones técnicas en todo lo que haga relación a la mejor ejecución de los trabajos y al empleo de equipos y materiales. Los Fiscalizadores de la Empresa por consiguiente tienen amplias atribuciones para rechazar los materiales, equipos o la ejecución de los trabajos cuantas veces juzguen que no están de acuerdo con las especificaciones técnicas, en cuyo caso, previo el informe de los Fiscalizadores, la Empresa podrá dar por terminado el contrato y exigir la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados.


CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.‑ RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA: 

a)
RECEPCIÓN PROVISIONAL: Luego de que la Contratista haya entregado la obra a satisfacción de la Empresa y previo el informe del Fiscalizador, se suscribirá el acta de entrega recepción provisional, la misma que llevará la fecha de la última inspección realizada, sin perjuicio de que posteriormente la Empresa realice las inspecciones y comprobaciones de la bondad de los trabajos efectuados.

b)
RECEPCIÓN DEFINITIVA: Esta tendrá lugar después de transcurridos seis meses desde la recepción provisional. Durante este lapso la Empresa efectuará los ensayos y pruebas que creyera conveniente. Para el caso de que los trabajos no puedan ser recibidos por irregularidades imputables al Contratista, éstos se obligan por su exclusiva cuenta a satisfacer las objeciones que llegara a formular la Empresa, en un plazo a convenirse entre las partes. No se podrá suscribir el acta mientras existan objeciones por parte de la Empresa.

Las actas serán suscritas por la contratista y los integrantes de la Comisión designada por la Presidencia Ejecutiva de la Empresa integrada por el Administrador del Contrato y un técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución del contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.‑ GARANTÍAS: 

La Contratista entregará a la orden de la Empresa las garantías bancarias o pólizas de seguro, incondicionales, irrevocables, renovables y de cobro inmediato,  a favor de la Empresa, emitidas por una Institución bancaria o compañía de seguros legalmente establecida en el País, de acuerdo al siguiente detalle:

1. -
Por el 5% del valor total del Contrato incluido el costo del transporte y sin IVA para responder de su fiel cumplimiento. Esta garantía deberá ser entregada en forma previa o junto con la suscripción del contrato y permanecer en vigencia por el valor total hasta la fecha de recepción definitiva del contrato  a satisfacción de la Empresa.

2. -
Por el 100% del valor del anticipo, para responder por el mismo. Esta garantía debe ser entregada en forma previa a la suscripción del contrato o hasta luego de 8 días posteriores a dicha suscripción. Esta garantía se irá reduciendo en su monto conforme a las deducciones de las planillas de pago y estará vigente hasta que se haya amortizado el valor total del anticipo.

Las garantías deberán ser presentadas en la moneda de la negociación, esto es en dólares de los Estados Unidos de América.

La Contratista tiene la obligación de mantener vigentes las garantías de buen uso del anticipo, hasta su completa amortización y la de fiel cumplimiento del contrato hasta la suscripción del Acta de Entrega Recepción Definitiva y la liquidación del contrato, que extingue las obligaciones pactadas. De no renovar una garantía por lo menos cinco días antes de su vencimiento la Empresa las hará efectivas. 

GARANTÍA TÉCNICA.

La Contratista, a través del presente contrato, garantiza incondicionalmente la buena calidad y funcionamiento de la obra a ejecutar, así como la sujeción estricta a las especificaciones técnicas y que constan en los términos de la oferta, por el plazo mínimo de 12 (DOCE) meses contados desde la fecha de recepción provisional.  Por lo tanto, la Contratista se obliga mientras dure el plazo indicado a proceder con la mayor prontitud a la solución de todos y cada uno de los problemas que se susciten y que correspondan a defectos de fabricación y funcionamiento de los equipos o al reemplazo de todas y cada una de las partes de los equipos que resultaren inservibles o a la corrección de los trabajos que presenten deficiencias, bajo su responsabilidad, por lo tanto deberá asumir todos los gastos que demande la solución a dichos problemas, su reparación, sustitución o corrección. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.‑ TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO: 
La Empresa en cualquier momento podrá declarar terminado el presente Contrato en forma unilateral por las causas señaladas en el artículo 94 de la Ley.
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.‑ TERMINACIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A LA EMPRESA:
La Contratista podrá demandar la resolución del contrato por las causas previstas en el Art. 96 de la Ley.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- PAGOS INDEBIDOS: 

En caso de detectar pagos indebidos (o pagos en exceso), la Empresa se reserva el derecho de exigir al Contratista la devolución de dichos valores, autorizando estos últimos el descuento automático de cualquier valor que se le adeudare a aquella, o de recuperar tales valores a través de las acciones judiciales que estime pertinentes. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

Toda controversia o diferencia derivada de este contrato, las partes la someterán a la resolución de un solo Árbitro del Centro de Arbitraje y Mediación de las Cámaras de la Producción del Azuay, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación; el reglamento del aludido Centro y las siguientes normas:

1) 
El árbitro será seleccionado conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación.

2) 
Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria.

3) 
El Arbitraje será en derecho.

4) 
Se obligan a  acatar el laudo que expida el Árbitro y se comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral, salvo la acción de nulidad, siempre que se cumplan los presupuestos legales.

5) Para la ejecución de las medidas cautelares el Árbitro está facultado para solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno.

6) El lugar de arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de las Cámaras de la Producción del Azuay.


Cuenca a,

Carlos Durán Noritz

PRESIDENTE EJECUTIVO

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL

CENTRO SUR C.A.


CONTRATISTA

Número del RUC: ______________________

Dirección: ____________________________
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Fax: _________________________________

Dirección electrónica: __________________
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4.1
DISPOSICIONES GENERALES

4.1.1
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

4.1.1.1 Generales

Las siguientes disposiciones generales tienen por finalidad informar al Oferente lo relativo al proceso del Concurso y el alcance de su compromiso para que lo considere en la preparación de su oferta y complementar lo establecido en los otros documentos del concurso, de tal manera que, en caso de resultar adjudicatario efectúe todo lo que fuere necesario para el correcto y total cumplimiento del Contrato.

El Contratista debe proteger y salvar de responsabilidad a la Empresa y a sus representantes de cualquier reclamo o juicio que surgiera como consecuencia de la contravención o falta de cumplimiento de leyes u ordenanzas por parte del Contratista o su personal. En caso de encontrar en los documentos contractuales una discrepancia o contradicción con relación a cualquier ley, decreto, ordenanza o reglamento, el Contratista informará de inmediato a la Fiscalización, en orden a resolver el problema.

Los precios acordados en el Contrato por los trabajos especificados, constituirán la única compensación al Contratista por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho, tasa o contribución que él tuviera que pagar, con excepción del impuesto al valor agregado (IVA), el cual no estará incluido en los precios unitarios y se indicará por separado en las facturas presentadas a la Empresa. 

La Empresa entregará los permisos ambientales y municipales necesarios para la ejecución de estas obras. El Contratista por su parte deberá dar todos los avisos y advertencias requeridos por el Contrato o las leyes vigentes, para la debida protección del público, personal de la Empresa, Fiscalización y del Contratista, especialmente si los trabajos afectan la vía pública o las instalaciones de servicios públicos o  privados.

La Fiscalización solicitará del Contratista la entrega de una copia de cualquier autorización que obtenga con relación a ocupación de vías u otros hechos similares que sean de responsabilidad o por conveniencia del Contratista.

4.1.1.2
Sueldos, Salarios y Prestaciones Sociales

Los sueldos y salarios se estipularán libremente, pero en ningún caso serán inferiores a los mínimos legales vigentes en el país. El Contratista no tendrá derecho a ninguna compensación adicional, en razón del mayor valor que pague a sus trabajadores, en relación con los salarios mínimos de cada actividad.

El Contratista deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a su personal puntualmente, en total conformidad con las leyes vigentes y sin otros descuentos que aquellos autorizados por la ley. Los contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a las leyes laborales del Ecuador. Serán también de cuenta del Contratista y a su costo, todas las obligaciones a las que está sujeto según las leyes, normas y reglamentos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y el Código del Trabajo.

4.1.1.3
 Servicios e Instalaciones
Es responsabilidad del Contratista realizar las instalaciones provisionales que requiera, tales como, oficina, bodega,  etc. Las instalaciones provisionales serán desmontables para que el Contratista las retire a la terminación de los trabajos, requisito previo a la suscripción del Acta de Entrega-Recepción Provisional. 

4.1.1.4 
Prevención de Accidentes

Corresponde al Contratista, establecer las normas de seguridad para cada una de las actividades por desarrollar, e imponer su cumplimiento para eliminar riesgos innecesarios y para proporcionar la máxima seguridad a todo el personal a su cargo. El personal del contratista deberá poseer el equipo de seguridad industrial requerido para este tipo de trabajos.
La Fiscalización vigilará que las medidas de prevención y el control de riesgos, corresponda a las necesidades de los trabajos. El Contratista deberá cumplir con las normas de seguridad establecidas por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y por el Código de Trabajo, incluyendo la provisión y operación de las estaciones de primeros auxilios que se estimaren necesarias.

Las medidas de seguridad que tome el Contratista, o las instrucciones que éste reciba de la Fiscalización, no le relevarán de la responsabilidad por accidentes en la obra o por daños a terceros como resultado de sus operaciones.

4.1.2
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA

La Empresa se obliga a poner a disposición oportunamente los terrenos previstos en el Contrato, en condiciones que el Contratista pueda iniciar inmediatamente el desarrollo normal de sus trabajos. 

La Empresa  entregará las características generales, dimensiones básicas y el plano de implantación de la torre y shelter de cada estación, siendo obligación del Contratista los diseños y planos de detalle para la construcción de estas obras.  El detalle del cerramiento proporcionará la Empresa.

El Contrato y sus documentos anexos establecen las demás obligaciones de la Empresa, la forma de pago y los tiempos previstos para ello.

4.1.3
EJECUCIÓN DEL CONTRATO

4.1.3.1 Relaciones entre las Partes

Durante la ejecución del Contrato, la Empresa estará representada por la Fiscalización, cuya organización y eventuales cambios se comunicarán al Contratista por escrito. El Contratista estará representado por si mismo o por un Ingeniero Civil, el que permanecerá en el sitio de las obras de manera continuada.

Para las obras eléctricas y seguridad el Contratista deberá designar un Profesional en este campo (Ingeniero Eléctrico o Electrónico), que será el responsable de la ejecución de estos trabajos.

Todas las comunicaciones entre las partes relativas a los trabajos, serán por escrito y en idioma español a través del Libro de Obra, que permanecerán en obra, bajo custodia del contratista.

4.1.3.2 Inicio, planificación y control de obra

El Contratista deberá comenzar los trabajos no más tarde que  la fecha de inicio del plazo contractual, debiendo actualizarse los cronogramas de ejecución  y valorado presentados en la oferta a la fecha de inicio del plazo. Estos cronogramas se presentarán para revisión y aprobación de la Fiscalización en el plazo de  ocho (8) días siguientes a esa fecha.

Igual  actualización se efectuará cada vez que, por una de las causas establecidas en el Contrato, se aceptase modificaciones al plazo contractual.  Estos documentos servirán para efectuar el control de avance de obra, a efectos de definir el grado de cumplimiento del Contratista en la ejecución de los trabajos y el valor sobre el cual se aplicará la fórmula de reajuste.

4.1.3.3 Cumplimiento de Especificaciones

Todos los trabajos deben efectuarse en estricto cumplimiento de las disposiciones del Contrato, especificaciones, planos y dibujos de detalle presentados por el Contratista y aprobados por la Fiscalización. En caso de que el Contratista descubriera discrepancias entre los distintos documentos, deberá indicarlo inmediatamente a la Fiscalización, a fin de que establezca cual documento prevalece sobre los demás y su decisión será definitiva. Cualquier obra que realice antes de la decisión de la Fiscalización, será de cuenta y riesgo del Contratista.

Para evitar  discrepancias entre dimensiones a escala y cifras en las torres y shelters, la Fiscalización solicitará de forma inmediata al Contratista entregue las instrucciones, planos y dibujos suplementarios o de detalle con el fin de realizar satisfactoriamente el proyecto. 

Luego de concluido los trabajos y como requisito para realizar la recepción definitiva de las obras, el Contratista entregará para revisión y aprobación de la Fiscalización los planos de registro (“as built”), en los cuales se incluirá todos los cambios realizados durante la construcción. Estos planos serán ejecutados en formatos iguales o similares a los de diseño entregados por la Empresa o por el mismo Contratista. De todos los planos de registro se entregará una impresión y los correspondientes archivos magnéticos realizados en el programa Autocad. El costo de este trabajo deberá estar incluido en los costos indirectos, por lo tanto el Contratista no tendrá derecho a ningún pago adicional por este concepto.

4.1.3.4
Limpieza del sitio

El Contratista deberá mantener el área de trabajo, instalaciones o servicios libres de toda acumulación de desperdicios o basuras. Al terminarse las obras objeto del Contrato y como condición necesaria para la Recepción Provisional de los trabajos, el Contratista deberá retirar del área del proyecto los equipos de construcción, materiales no utilizados, basuras o desperdicios y todos los objetos de su propiedad que hayan sido utilizados por él o sus subcontratistas durante la ejecución de los trabajos.

4.1.3.5 Equipos
El Contratista deberá emplear equipo, maquinaria, personal y métodos de construcción adecuados para la correcta y expedita ejecución de las obras y mantendrá en el sitio de las obras, el equipo suficiente para su cumplimiento.

El Contratista no podrá efectuar cambios, modificaciones, o reducción del equipo asignado a la obra, sin autorización previa y por escrito de la Fiscalización. El retiro de equipos de la obra sin consentimiento previo, podrá ser causa de terminación unilateral del Contrato.

4.1.3.6
Personal del Contratista
El Contratista empleará personal técnico en número suficiente para la ejecución oportuna de las obras. Tendrá la facultad de establecer jornadas extraordinarias, trabajos nocturnos o en días festivos, informando anticipadamente a la Fiscalización. No se reconocerá incremento de precios por estas causas.

Todo el personal a emplearse y especialmente el Profesional Residente, deberá tener la suficiente experiencia en la ejecución de trabajos similares a los de este proyecto. La Fiscalización podrá requerir al Contratista, justificándolo, que reemplace a cualquier empleado que considere incompetente o negligente en su oficio, o que se negara a cumplir las estipulaciones del Contrato y sus anexos, o cuya conducta sea incorrecta.

4.1.3.7
Materiales
Todos los materiales, instalaciones, suministros y demás elementos que se utilicen en la ejecución del Contrato, cumplirán con lo indicado en las Especificaciones Técnicas, en la propuesta, y en las instrucciones que imparta la Fiscalización.

Los materiales a incorporarse definitivamente en la obra, suministrados por el Contratista serán nuevos, sin uso y de la mejor calidad. Serán transportados por él, a su costo y bajo su responsabilidad, hasta el sitio de trabajo y almacenados adecuadamente hasta su empleo. 

4.1.3.8
Ensayos y Pruebas
Los materiales, equipos, accesorios o elementos que no hayan sido aceptados por la Fiscalización, por no cumplir con las condiciones requeridas, deben ser retirados del sitio de la obra y reemplazados a costo del Contratista.

Las pruebas de laboratorio pueden ser efectuadas, según el caso, en la obra o en laboratorios del Contratista, del fabricante o vendedor del material o de terceros contratados para el efecto. Los costos de las pruebas y ensayos de laboratorio que se realicen, serán de cuenta del Contratista. La Fiscalización podrá realizar en cualquier tiempo pruebas especiales y ensayos no previstos en las especificaciones.

4.1.3.9
Ejecución de las obras

Los diferentes rubros de la construcción se efectuarán de manera gradual y progresiva, sin iniciar trabajos que pudieran verse posteriormente afectados por otros inconclusos o que no tengan el soporte o la seguridad adecuada, cuidando que las obras terminadas no se afecten por agentes atmosféricos u otras causas. 

En el caso que las obras alcancen etapas de desarrollo tales que la ejecución de una etapa posterior impida la inspección, muestreo o ensayo de la anterior, el Contratista, antes de ejecutar la nueva etapa, debe tener la aprobación previa de la Fiscalización, quien efectuará la medición o control que fueren necesarios y dará autorización para proseguir con los trabajos. 

41.3.10 Trabajos Defectuosos o no Autorizados
Cuando la Fiscalización determine que los trabajos realizados o en ejecución fueran defectuosos, ya sea por falta de cumplimiento de las normas ambientales, descuido o negligencia del Contratista, por el empleo de materiales de mala calidad o no aprobados, por no ceñirse a los planos o especificaciones correspondientes o a las instrucciones impartidas por la Fiscalización; ésta ordenará las correcciones y/o modificaciones a que haya lugar. Podrá ordenar la demolición o reemplazo de tales obras, todo a cuenta y costo del Contratista, inconformidad que será establecida utilizando el libro de obra.

El Contratista solamente tendrá derecho a recibir pagos por los trabajos ejecutados de conformidad con los planos, especificaciones u ordenados por la Fiscalización. No tendrá derecho a pagos por materiales, equipos, mano de obra y demás gastos que correspondan a la ejecución de los trabajos defectuosos o no autorizados. Tampoco tendrá derecho al pago por la remoción de los elementos sobrantes.

Todos los trabajos que el Contratista deba realizar por concepto de reparación de defectos, hasta la Recepción Definitiva de las obras, serán efectuados por su cuenta y costo.

4.1.4
FACTURACIÓN Y PAGOS

4.1.4.1
Medición

La Fiscalización y el Contratista, preferentemente en forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante el mes. Se emplearán las unidades establecidas en la Tabla de Cantidades y Precios para cada rubro. Las mediciones parciales de la obra realizada, no representan entrega por parte del Contratista ni recepción por parte de la Fiscalización; pues, las obras serán recibidas cuando estén terminadas totalmente y siguiendo el procedimiento establecido para tal efecto.

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán incluidas a la fecha en que se haya dirimido dicha discrepancia o se haya notado dicha omisión.

4.1.4.2
Facturación y Reajuste
El Contratista preparará las planillas, las cuales se pondrán a consideración de la Fiscalización y serán aprobadas o devueltas para su rectificación, en caso de que contengan errores. Luego de aprobada la planilla, en forma inmediata, se continuará el trámite de pago, incluyendo el reajuste de precios. Estas planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la Tabla de Cantidades y Precios y se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones y otros que correspondan.

Conjuntamente con la planilla con precios contractuales, el Contratista presentará la planilla de reajuste de precios, incluida la del anticipo, aplicando la fórmula de reajuste que se indica en el Contrato, con los índices disponibles a la fecha, y este valor constituirá parte de la planilla total. La planilla de reajuste se calculará en forma acumulativa, descontando los valores cancelados, de tal manera que la planilla final sea la de liquidación.

Además, el Contratista presentará con las planillas el informe de avance del proyecto incluyendo documentación fotográfica y un cuadro informativo resumen, que indicará, para cada concepto de trabajo, el rubro, la descripción, unidad, la cantidad total y el valor total contratado, las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior, y en el período en consideración, y la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, expresado en las monedas que corresponda. Estos documentos se elaborarán según el modelo preparado por el Contratista y aprobado por la Fiscalización y serán requisito indispensable para tramitar la planilla correspondiente.  

A cada planilla adjuntará el comprobante de pago de los aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social del personal que trabaja en el proyecto.
4.1.5 FISCALIZACIÓN

4.1.5.1
Deberes de la Fiscalización

El objetivo principal de la Fiscalización es la vigilancia del fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del contrato de construcción, a fin de que el proyecto se ejecute de acuerdo a sus diseños definitivos, especificaciones técnicas, programas de trabajo, recomendaciones de los diseñadores y normas técnicas aplicables.

La Fiscalización  actúa a nombre y en representación de la Empresa en la ejecución del Contrato y cuenta con las atribuciones que se indican más adelante, aparte de las indicaciones en los demás documentos del Contrato, siendo por lo tanto responsable por cualquier omisión, descuido o negligencia en el cumplimiento de sus funciones. El Contratista aceptará y colaborará con las tareas y el personal de la Fiscalización.

4.1.5.2 
Atribuciones de la Fiscalización

Para que las obras puedan ejecutarse dentro de los plazos acordados y con los costos programados, a la Fiscalización se le asigna entre otras, las siguientes funciones:

a)
Aprobación de los programas y cronogramas actualizados, presentados por el Contratista y evaluación mensual del grado de cumplimiento de los programas de trabajo.

b)
Sugerir durante el proceso constructivo la adopción de medidas correctivas y/o soluciones técnicas que se estimen necesarias en el diseño y construcción de las obras, inclusive aquellas referidas a métodos constructivos.

c)
Verificar  las cantidades de obra ejecutadas y la exactitud de las planillas de pago, incluyendo la aplicación de la fórmula de reajuste de precios.

d)
Examinar los materiales a emplear y controlar su buena calidad a través de los ensayos de laboratorio, pruebas en sitio o certificados de calidad.

e)
Resolver las dudas que surgieran en la interpretación de los planos, especificaciones, detalles constructivos y sobre cualquier asunto técnico relativo al proyecto.

f)
Calificar al personal técnico del Contratista y disponer justificadamente el reemplazo del personal que no satisfaga los requerimientos necesarios.

g)
Comprobar que los equipos sean los requeridos por la obra y que se encuentren en buenas condiciones de uso.

h)
Anotar en el libro de obra las observaciones, instrucciones o comentarios que en su criterio deben ser considerados por el Contratista para el mejor desarrollo de la obra. Aquellos que tengan especial importancia se consignarán adicionalmente por oficio regular.

i)
Participar en las Recepciones Provisional y Definitiva, informando sobre la calidad y cantidad de los trabajos ejecutados, la legalidad y exactitud de los pagos realizados.

j)
Revisar y aprobar los planos de registro ("as built") que debe presentar el Contratista previo a la recepción definitiva de los trabajos.

k)
Verificar el cumplimiento de las obligaciones laborales del Contratista previstas en las Leyes Ecuatorianas.

Cuando la Fiscalización, durante la ejecución de la obra y hasta la Recepción Definitiva de la misma, advirtiera vicios de construcción, dispondrá que el Contratista proceda a corregir los defectos observados, incluyendo la demolición total y el reemplazo de los trabajos mal ejecutados o defectuosos y le concederá un plazo prudencial para su realización. A la expiración de este plazo, o antes, si el Contratista lo solicitara, se efectuará un nuevo reconocimiento; si de éste, resultara que el Contratista no ha cumplido con las órdenes emanadas, se podrá ejecutar directamente por la Empresa y a costo del Contratista los trabajos necesarios, a fin de corregir los defectos existentes, no eximiendo al Contratista de las responsabilidades o multas en que hubiere incurrido por incumplimiento del Contrato.

4.1.5.3
Suspensión de los Trabajos
La Fiscalización podrá disponer la suspensión de una parte o de la totalidad de la obra, en cualquier momento y por el período que considere necesario, en los siguientes casos:

a)
Si las medidas de seguridad adoptadas por el Contratista son insuficientes o inadecuadas para proteger la vida del personal o la integridad de las instalaciones o partes ya construidas.

b)
Por desorganización del Contratista, negligencia en la conducción de los trabajos y/o empleo de sistemas inadecuados.

c)
Cuando el Contratista no acate las órdenes impartidas por la Fiscalización; si no emplea personal y equipo en la cantidad y de la calidad requeridas, o no utiliza métodos de construcción establecidos, o se niega a despedir a personal inaceptable.

Las suspensiones ordenadas por las causas antes anotadas, no darán lugar a pagos adicionales o indemnizaciones al Contratista, ni a prórroga de plazo. En caso de reiterado incumplimiento, la Empresa podrá dar por terminado unilateralmente el Contrato.

El Contratista podrá interrumpir las actividades por causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobadas. Las interrupciones por estos motivos darán lugar a la ampliación del plazo del Contrato.

4.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

4.2.1
ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS

4.2.1.1
Generalidades

Estas especificaciones cubren los requerimientos técnicos básicos para efectuar la construcción de la obra civil para el cerramiento de dos estaciones y  el suministro y montaje de 4 torres metálicas autosoportadas para la colocación de antenas parabólicas de microondas y flat panel de spread spectrum y 4 shelters (cabinas) metálicos, los cuales se instalarán en los sitios que se indican a continuación y que serán parte del sistema de telecomunicaciones de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C. A. 

Estación Sillarrumi

Se colocará una torre autosoportada de 36 metros de altura. La estación se encuentra ubicada en la cima de una pequeña elevación del mismo nombre, junto a la carretera principal de acceso a la ciudad de Pucará, aproximadamente unos 500 m antes de llegar a esta población. El acceso se realiza desde la margen opuesta del colegio Técnico Agropecuario Pucará y desde este lugar se accede a la estación por un camino de herradura con cierta dificultad en una longitud aproximada de 200 m, en ascenso. La estación está junto a la antena de la Cooperativa “Jardín Azuayo”.
Estación Loma Mauta

Se colocará una torre autosoportada de 30 metros de altura. El acceso a esta estación es desde la ciudad de Oña, por el camino carrozable que conduce a la población de Nabón, aproximadamente a 3 Km junto a la escuela de Oñanzhapa, se accede por un camino de verano en una distancia aproximada de 1 Km hasta la cima del cerro de Loma Mauta, cuyos terrenos colindantes pertenecen a la Curia-Oña. La estación se ubica junto a la antena de Pacifictel aproximadamente  a 60 m de una capilla construida en este sector.    

Estación Barabón

Se colocará una torre autosoportada de 30 metros de altura. El acceso se realiza por la vía Medio Ejido – Sayausí, aproximadamente 300 metros antes de esta última población por la margen izquierda por un camino carrozable, en dirección al sector de Barabón y en una longitud aproximada de 10 Km, luego por la margen izquierda y por un camino de verano pasando por la cooperativa “El Paraíso” y en dirección del barrio Sta. Teresita, aproximadamente unos 6 Km, se accede a los terrenos del Sr. Carlos Mogrovejo, colindante con el terreno de la Empresa.

Estación Ñuñurco

Se colocará una torre autosoportada de 30 metros de altura. Se accede por la vía Guachapala – El Pan hasta el sector de Ñuñurco, y por un camino de verano por la margen derecha en una distancia aproximada de 800 metros se llega al terreno que colinda con la antena de Pacifictel.

El objetivo principal de estas especificaciones, es el de presentar un documento único para la participación de los Concursantes en iguales términos de referencia, relacionados a la provisión de Materiales, Equipo, Transporte y Mano de Obra para la ejecución de los diferentes rubros.

En estas especificaciones se indican las dimensiones y características principales de los shelters, siendo responsabilidad del Oferente entregar en su oferta catálogos, especificaciones y planos que permitan evaluar técnicamente el shelter ofertado.

Será responsabilidad del Contratista el suministro, transporte y montaje en sitio de todos los materiales y elementos necesarios para la instalación completa de las torres, shelters y el cerramiento de cada una de las estaciones repetidoras, para lo cual realizará las siguientes actividades:

a) Movilización del personal, materiales y de equipos.

b) Provisión de las facilidades temporales para el almacenamiento de materiales y  equipos.

c) El alojamiento de los trabajadores.

d) Diseño de las torres, según los parámetros básicos especificados, memorias de cálculo, estudios de suelos,  planos de cimentación y de construcción de las torres. Planos arquitectónicos, cimentación, eléctricos, etc., de los shelters.

e) Instalación completa de la infraestructura de acuerdo con los planos y especificaciones contractuales y/o aprobados o solicitados por la Fiscalización.

f) Limpieza y retiro de los materiales de construcción e instalaciones provisionales del sitio de los trabajos, luego de concluido los mismos.

Se aclara que el suministro e instalación de los equipos de telecomunicaciones y conectividad de la Red WAN, que se colocarán en las torres (como antenas) y en los shelters (como radios), no forman parte de este concurso. 

En caso de que en las especificaciones y análisis de precios, se indique una marca de un equipo, accesorio o cualquier material, se tomará ésta como una referencia de mínima calidad,  pudiendo el Contratista suministrar otros de calidad superior, pero en todo caso la Fiscalización podrá exigir el suministro en las marcas indicadas en estas especificaciones de así convenir a la obra.

El Contratista deberá incluir en sus costos indirectos y no se pagará por separado la guardianía o bodega y el replanteo de las obras.

Durante el proceso de construcción, el Contratista llevará a su costo un registro fotográfico digital, que se adjuntará en la planilla de obra con los respectivos archivos magnéticos.

Para la revisión de las planillas de obra se entregará además de la impresión, los archivos magnéticos (en CD o cualquier otro medio), con toda la información respecto a la elaboración de la planilla. Todo gráfico o plano será realizado utilizando el programa Autocad.

4.2.1.2
Suministro de materiales y equipos

Todos los materiales y equipos necesarios para la construcción de las obras descritas, los proporcionará el Contratista y el pago se realizará con los rubros indicados en la tabla de cantidades y precios acogiendo tanto el precio unitario como la unidad de medida establecida.

4.2.1.3
Trabajos de Topografía

Los trabajos de topografía para el replanteo y control de las obras no se pagarán separadamente y su costo debe estar incluido en los precios unitarios de los rubros correspondientes. El Contratista debe ubicar en los terrenos o cerramientos los ejes de las obras  a construirse partiendo de las referencias establecidas por la Empresa; este trabajo se hará mediante señalización de la línea de corte aplicando un timbrado con pintura u otro medio similar.

4.2.1.4
Normas de seguridad

Ninguna obra podrá ejecutarse sin las debidas autorizaciones que se requieren para el caso, así como, se deberán colocar las señales visibles de peligro necesarias en este tipo de construcción.

Los avisos de peligro podrán retirarse únicamente cuando se haya concluido con las obras y el retiro de los materiales sobrantes de las mismas.

4.2.2
DESCRIPCIÓN DE LAS TORRES

4.2.2.1 Generalidades

Las torres serán del tipo autosoportadas de las alturas que se indican en la descripción de los sitios de instalación y en el formulario N° 3 “Tabla de cantidades y precios”. 

Para el diseño final de las torres se considerará vientos de 120 Km/h, con las fuerzas axiales indicadas en las características de las antenas a ser instaladas en cada torre (Se indica en la parte 6 de este documento), marca Andrew modelos VHP de 180 cm de diámetro y en el número máximo de seis (6) posibles antenas. Deberá considerarse y diseñarse la torre para la condición más desfavorable. 

Sobre la base de lo expuesto se diseñará un solo tipo de torre autosoportada dividida en tramos de 6 m cada uno, que se podrán acoplar en función de la altura que se requiera, en cada sitio de instalación.

Como anexo se incluye en estos documentos el diseño básico de la torre, en el cual se indican las dimensiones aproximadas para cada tramo de la torre y de los elementos que conforman la misma. Estas dimensiones deberán ser verificadas por el Contratista en función de su propio diseño en detalle, de tal manera que las torres soporten en cualquier caso los esfuerzos a los que estarán sometidas.

Los diseños básicos de las torres que sean propuestos por el Oferente deberán incluirse en la oferta los respectivos planos y especificaciones.

4.2.2.2 Forma

Las torres serán de sección triangular formando una pirámide, en la cual su sección a partir de la base se irá reduciendo con la altura. Los vértices del triángulo (montantes) estarán conformados por perfiles UV y los elementos del reticulado por  perfiles ángulo.

Las dimensiones de la torre y de los perfiles en los diferentes tramos variarán en función de los esfuerzos a los que estarán sometidos considerando la mayor carga de viento. 

4.2.2.3 Materiales

Perfiles: Constituidos por perfiles UV para los vértices o montantes y ángulos para el reticulado, los mismos que serán de acero estructural fabricados según la norma ASTM A-36 con limite de fluencia de 2.400 Kg/cm2, laminados en caliente, cortados y realizados las perforaciones correspondientes según la función que cumple.

Pernos:  Todos los pernos serán seleccionados del tipo SAE GRADO 5 con límite de fluencia de 5.900 kg/cm2. Galvanizados en caliente según la norma ASTM a-153

Soldadura:  La soldadura se aplicará en cordones tipo 6011 inicial, recubierta con tipo 6013 para un acabado óptimo y facilitar la eliminación de la escoria, como paso previo al galvanizado en caliente.

Protección anticorrosiva:  Posteriormente al trabajo de corte, perforado, soldadura, etc., se realizará el tratamiento de galvanizado en caliente que asegure una protección anticorrosiva total para el hierro. Este proceso se lo realizará cumpliendo con las normas especificadas en ASTM A-123  clase B Standard. 

Pintura:  La pintura de las torres será del tipo vinyl en colores blanco y naranja con alto rango de elasticidad para que soporte las dilataciones del hierro tanto por temperaturas altas en el día, así como temperaturas bajas en la noche.  Los colores serán de aplicación internacional  regulados por la Dirección de Aviación Civil. Previo a la colocación de esta pintura se colocará un ligante apropiado, de tal manera que la pintura de vinyl se adhiera adecuadamente al galvanizado.

4.2.2.4 Accesorios

Escalera: La escalera para ascenso de personal hasta la plataforma de trabajo, estará constituida por dos perfiles C de 50x25x2 mm, con peldaños de tubo metálico de 22 mm de diámetro por 3 mm de espesor, moduladas cada 30 cm,  sujetas con ganchos J a la estructura del reticulado de la torre.

La escalera dispondrá de jaula de protección estructurada con platinas de 40x4 mm; tres  longitudinales y anillos perpendiculares a la escalera espaciadas cada 30 cm, que se inicia a 3 m sobre el suelo y llega hasta el final de la torre.

Protección: Para evitar el acceso a los equipos instalados en la torre se dispondrá en su parte inferior una protección metálica con la señalización adecuada.

Plataforma:  La plataforma de trabajo con protección lateral de malla o similar se instalará en la parte superior de la torre, normalmente a un metro de la cúspide. La estructura de la plataforma se construirá con ángulos de acero para los marcos del piso y las barandas y permitirá el acceso de 3 personas. La plataforma deberá tener una puerta de acceso en el piso que se abrirá hacia arriba de la plataforma. El piso deberá ser de malla antideslizante resistente o similar que soporte la permanencia de 3 personas. Las paredes laterales de la plataforma deberán tener una altura mínima de 110 cm. 

Pernos de anclaje

Los pernos de anclaje que se colocarán en las bases de cimentación de la torre serán obligación del Contratista su suministro y colocación, la cual se realizará en la ubicación indicada en los planos aprobados por Fiscalización. Para la colocación el Contratista deberá usar los apoyos o método que considere conveniente de tal manera de asegurar los pernos para que no se muevan durante el hormigonado, debiendo obtenerse una diferencia menor a dos (2) milímetros respecto a las dimensiones indicadas en el plano. En cuanto al material cumplirán con lo descrito anteriormente.

Lámpara de balizamiento:  Se instalará en la cúspide de cada torre y será de la potencia apropiada para las condiciones del sitio de instalación y cumplirá con las siguientes características generales:

· Doble iluminación (flash intermitente 120 V A/C).

· Control Fotoeléctrico. (120 V A/C).

· Cableado eléctrico de alta flexibilidad N° 14 AWG (Blanco y Negro).

· Cableado eléctrico protegido por tubería galvanizada tipo roscada de ½” (del alto de la torre).

· Cajas de unión y reductores necesarios para la tubería galvanizada.

Estas lámparas de balizamiento podrán ser similares a las de la marca ROHN, Tipo RA1C.

Línea de vida: Equipo diseñado para ofrecer protección para caídas durante el ascenso o descenso de escaleras o estructuras verticales. Consiste en instalar en la parte alta de la torre un mecanismo de prevención para situaciones de riesgo de caída de personal a distinto nivel. Este equipo tendrá características mínimas o similares a la línea de vida “Papillón”.

Bases de la torre:  Serán de hormigón armado, diseñadas en función de la capacidad portante del terreno y los esfuerzos a los que estará sometida la torre en cada sitio de instalación. Si el terreno de cimentación es de muy baja resistencia o son arcillas expansivas, será necesario profundizar la cimentación o mejorar el suelo con material de préstamo que presente características adecuadas para la cimentación. 

Normalmente la cimentación será con 3 zapatas aisladas diseñadas en función de los esfuerzos máximos a los que va a trabajar considerando vientos de 120 Km/h. Si el terreno es de baja resistencia y dependiendo de la torre se podrá diseñar una sola base.

El hormigón será de una resistencia mínima a la compresión de 210 kg/cm2, reforzado con varillas de acero estructural según el diseño. En estas bases irán embebidos los pernos de anclaje de una longitud mínima de 1,2 m de largo.

El Contratista en los planos de detalle deberá incluir el diseño de las bases de hormigón para las diferentes alturas de torres.

La excavación, relleno, hormigones, acero de refuerzo, encofrado, etc., para la cimentación de las torres y shelters cumplirán las especificaciones que se describen para el capítulo cerramiento.

Bajantes de cable:  El diseño de la torre deberá considerar una escalerilla metálica para bajante de los cables de radiofrecuencia. Esta escalerilla estará a un costado de la torre, de forma tal que empate con la entrada de cables al shelter a través del pasamuros respectivo. La escalerilla tendrá la longitud de la torre.

Se fabricará en perfil ángulo y platina de acero. El ancho será de 60 cm y sus peldaños o travesaños estarán separados 80 cm en toda la altura de la torre y un espaciamiento de 50 cm desde la torre hasta el shelter, independiente de la ubicación de éste. Tendrá perforaciones para facilidad de sujeción del cable.  Las escaleras de cables serán soportadas por parantes de tubo galvanizado de 50 mm cada 3 metros y/o en cada cambio de dirección, cimentados en un dado de hormigón.

4.2.3
DESCRIPCIÓN DE LOS SHELTERS

4.2.3.1 Generalidades

El shelter estará diseñado para uso exclusivo de telecomunicaciones, será armado previo verificación de las especificaciones en fábrica por parte de Fiscalización de la Empresa. Se instalará en un sitio adyacente a la torre autosoportada, ejecutando las obras civiles para la cimentación, instalaciones  eléctricas y de seguridad y el equipamiento completo solicitado en estas especificaciones.

El shelter se define como una estructura prefabricada en estructura de acero y montadas sobre plataforma (SKID) para autocarga, autodescarga e inclusive helitransporte, que forma una cabina, en el cual se  colocará todo el equipamiento del sistema de telecomunicaciones previsto. Se instalará en los sitios de las antenas, nivelando previamente el terreno y será apto para soportar cualquier tipo de clima y condiciones atmosféricas.  Los shelters cumplirán las especificaciones que se detallan más adelante, debiéndose entender éstas como características mínimas, pudiendo el Oferente presentar especificaciones similares o que superen las mismas de acuerdo a su fabricación estandarizada, pero en todo caso el shelter ofertado deberá cumplir igual función y ofrecer ventajas técnicas y económicas.
Para el diseño final de los shelters se considerará vientos de 120 Km/h, será rígido, resistente, de rápido montaje, aislado acústica y térmicamente, resistente a cualquier medio ambiente, incluso marino, impermeable y hermético, incombustible, color blanco, durables y de fácil reparación, tipo portable o desarmable para ser instalado en estaciones remotas e inaccesibles. 

El oferente deberá incluir en su propuesta los planos de detalle, catálogos y especificaciones del shelter ofertado. 

Los shelters serán de características s

imilares a los shelters tipo “Admiral”, considerando a este como de mínima calidad. En todo caso La Empresa podrá decidir por este tipo de shelter de así convenir a sus intereses.

4.2.3.2 Dimensiones

Las dimensiones interiores aproximadas del shelter serán: 3,00 m de largo; 2,50 m de ancho y 2,80 m de altura, pudiendo las mismas variar de acuerdo a la fabricación estandarizada que tenga el Oferente, pero en todo caso deben ser similares o superiores a las indicadas.

4.2.3.3 Ambiente de operación 

El ambiente interior será apto para la instalación y operación continua de equipos electrónicos y tendrá la comodidad para el trabajo de personal en su interior. La estructura estará sellada para impedir la filtración de agua y polvo y  la unidad deberá llevar aditamentos para izado.

4.2.3.4 Impermeabilidad

Los shelters serán resistentes al agua, calor, fríos extremos del páramo, vandalismo, humedad permanente, llevará pintura texturada exterior de cero mantenimiento a largo plazo. Toda superficie exterior debe estar cubierta con brea epóxica impermeable para prevenir filtraciones de agua.

4.2.3.5 Acondicionamiento de aire

El shelter estará dotado de los elementos necesarios para la instalación de equipamiento de climatización automática, similar al tipo “Wall Mounted Unit” propios para shelters de telecomunicaciones con protección de vapor y humedad y control de precisión para  temperatura. En todo caso el equipo de climatización va a depender del equipamiento a ser utilizado, de las condiciones climáticas de la zona o de la irradiación de calor que produzcan los equipos a instalarse.

4.2.3.6 Materiales

Todas las partes metálicas de la estructura, piso paredes y techo serán resistentes y protegidas contra la corrosión por medio de un tratamiento de galvanizado en caliente y no causarán la corrosión galvánica en conjunto con  otros metales que puedan estar presentes en el Shelter. Las partes de plástico serán resistentes a la tensión y solventes y compatibles con los metales y otros materiales usados en la fabricación del Shelter.

Los soportes de marcos, remates y otros elementos serán en perfiles de lámina galvanizada doblada y pintada electrostáticamente.

El Shelter se diseñará con pasamuros que permitan la entrada de cables de varios tamaños y clases. La ubicación específica, dimensiones y número de conductos pueden ser variados en función del número de antenas.

En todas las uniones entre los diferentes elementos del shelter se utilizará poliuretano polimerizable.

Todos los pernos de uniones entre paneles y más elementos llevarán dos arandelas planas y una de presión.

4.2.3.7 Plataforma:

Estará constituida por 4 UPN 125 estructurales para soporte principal con refuerzos transversales y remates sobresalidos contra choques para trabajo pesado y alta resistencia al arrastre, golpes y caídas propias del trasteo e implantación.

4.2.3.8 Estructura:

La estructura será soldada bajo norma AWA, se utilizará ángulos estructurales de 3”x 1/4” para esquineros.

En paredes se utilizará tubos estructurales de 1,5” interiores y perdidos, soldados y empernados para doble seguridad en caso de colapso accidental del SKID, igual para contramarcos de puertas, boquetes de aires acondicionados y refuerzos especiales en paredes y para sujeción de equipos de telecomunicaciones en la posición que indique la Fiscalización.

En el piso: Tubulares y ángulos de alta resistencia para resistir sobrecarga que permita el aseguramiento fácil de equipos, racks, bancos de baterías, etc.

En el techo: Perfiles ángulo  estructural de 3”x1/4” para cercos perimetrales y pórticos intermedios cuando la dimensión del shelter lo amerite.

Pintura para uso en condiciones extremas de clima (Laca epóxica bucanero de uso marino) aplicado sobre material desengrasado, decapado, tratado con primer antioxidante.
4.2.3.9 Piso:

Con plancha de acero protegida con pintura epóxica con moqueta de neopreno antiestática o vinyl aplicado sobre la plancha  previamente desengrasada, decapada, tratada con primer antioxidante. Refuerzos perdidos monolíticos a la estructura para asegurado de equipos, racks, bancos de baterías, etc.

4.2.3.10 Techo:

Con plancha metálica antideslizante 3 mm con cobertura como protección de poliuretano para tráfico de personal en labores de movilización e izado de shelter u otras necesidades de acceso a la cubierta. Colocación de escalera metálica fija o desmontable de acceso al shelter. Se colocará soportes metálicos para antenas, células fotovoltaicas, etc.
4.2.3.11 Paredes:

El acabado exterior e interior será de plancha metálica galvanizada y prepintada en fábrica instalada con perno blindado y aisladas con espuma de poliuretano inyectado 35 kg/m3 (K=1,65). Paneles tipo sánduche con traslapes y machimbre para acople hermético. Tendrá aperturas para aire acondicionado, ventilación, placas de paso hermético para cables y pasos para aterramiento del shelter. Los refuerzos serán perdidos integrados a la estructura para asegurar los equipos, escalerillas, etc.
4.2.3.12 Tumbado:

Con rieles de acero, plancha de acero galvanizada y prepintada, aislamiento de poliuretano 35 kg/m3.

Refuerzos perdidos integrados a la estructura para asegurado escalerillas, racks, etc.
4.2.3.13 Puertas:

Las puertas serán blindadas de estructura de acero protegidas contra vandalismo con cerradura de máxima seguridad de dimensiones aproximadas 0,90x2,00 m. Con aislamiento acústico y térmico de poliestireno. Protección de botagua-visera para protección de lluvia, cierrapuerta hidráulico y barra para salida emergente (panic bar opener). La cerradura será de doble cilindro y tres puntos de aseguramiento. El Contratista podrá sugerir cerraduras especiales para shelters tipo SIMPLEX de combinación mecánica o digital, así como cerraduras con clave reseteable mecánica para prevenir situaciones de cambio de personal que conozca de rutinas de acceso al shelter remoto.
4.2.3.14 Bases y Fundaciones:

Se proveerán de bases metálicas para asentamiento del shelter las cuales pueden ser empotradas al piso y aseguradas con perno de seguridad al mismo shelter. Bases con protección para durabilidad en uso a la intemperie. Estas bases irán colocadas sobre plintos de hormigón para una correcta ventilación y evitar el contacto directo con el terreno.
4.2.3.15 Instalaciones eléctricas:

Acometida en baja tensión

La  acometida en baja  tensión desde las redes de la Empresa Eléctrica, así como el  equipo de medición y  la protección  general  será responsabilidad  de la Empresa y correrá de su  cuenta  el montaje  e  instalación.

Tablero de distribución

El shelter dispondrá de un tablero de distribución de 110 V y 220 V 3 fases, colocado en el interior, para las instalaciones eléctricas y tendrá al menos los siguientes circuitos: 

· Un circuito para iluminación interior

· Un circuito para iluminación exterior

· Un circuito para iluminación de emergencia

· Dos circuitos para tomacorrientes de 110 y 220 V

· Un circuito para aire acondicionado

· Un circuito para la baliza de la antena

· Un circuito para sistemas de alarma

· Un circuito para cerca eléctrica

· Dos circuitos de reserva

Cada shelter deberá tener una acometida eléctrica de acople rápido para uso a la intemperie, para ser enchufado a la red o a un generador.

Los interruptores térmicos serán para circuitos de 110 o 220 V tipo polarizado en amperajes calculados para cada circuito en función de la carga instalada. El cableado será  en calibres y colores adecuados para cada tipo de equipo, según norma aceptada internacionalmente; el cableado irá alojado dentro de canaletas de PVC con acoples y accesorios especiales herméticos, conectores, codos, traslapes, cruces, etc. Tomas especiales de energía regulada de UPS o similar.

El sistema de iluminación será de bajo consumo eléctrico con lámparas interiores de intensidad suficiente para obtener visibilidad óptima para trabajo técnico y en caso de ser necesario se colocará puntos especiales solicitados por la Empresa. Se colocará lámparas de emergencia y luces guía exteriores con fotocélula.. Se conectará a tierra la estructura y plataforma SKID.

El sistema de alarma al igual que la cerca eléctrica en el cerramiento de la estación, se instalará de acuerdo con la especificación que se indica más adelante.

Se ha previsto la construcción  de 1  pozo  de  revisión al  pie del tablero de distribución, pero fuera del shelter. Los tableros estarán dotados de todos los accesorios requeridos para su  montaje e  instalación, tales  como: Barras  de cobre, termomagnéticos, puesta a tierra, etc.

Circuito de iluminación

Se tomarán todas las precauciones para un correcto montaje. Todas las luminarias irán sujetas firmemente a la superficie de apoyo. Se utilizará  conductor de  Cobre tipo TW‑600  V., flexible,  calibre  No.   12   AWG  y  se  instalará en las  cantidades especificadas  en  los planos.   Los  mandos  se instalarán  en cajetines rectangulares en posición vertical  y a una altura de 120 cm desde el suelo.

En el interior del shelter se colocará dos lámparas fluorescentes de 3x17 w, equipadas con balastro electrónico y difusor hermético contra el polvo y la humedad. En el exterior sobre la puerta se instalará una lámpara tipo barco, hermética, provista de un foco incandescente de 40 W con una foto-control para apagado-encendido automático.
Circuito de tomacorrientes

La alimentación de corriente a los diferentes  aparatos, está  prevista realizar  utilizando tomacorrientes polarizados en todos los circuitos con su respectiva conexión a tierra.


Se  utilizará  conductor de  cobre,  tipo  TW 600  V.   flexible, calibre No.  10,  tres hilos.  Funcionarán a un  voltaje de 120  V.  e  irán  instalados  en  un  cajetín  rectangular colocado horizontalmente y a una altura de 35 cm sobre el suelo, no así en casos especiales  que deberá ir de acuerdo  a su utilización  (según diseño).

Tuberías y cajetines

Las  instalaciones eléctricas en el cielo raso podrán ser sobrepuestas, utilizando tuberías de metal anillada de 12 mm de diámetro mínimo. Cumpliéndose  las siguientes disposiciones:

-
Las  tuberías  irán  perfectamente unidas,  mediante  cajas  de conexión y sujeción adecuada  para la correcta instalación (Abrazaderas).

· Los cortes de  las tuberías deberán ser  perpendiculares al eje longitudinal, eliminando toda clase  de asperezas o rebabas que puedan dañar al conductor.

· Se deberá pasar alambre galvanizado  por la tubería que servirá de guía para los conductores.










   Los cajetines se utilizarán siguiendo  las siguientes recomendaciones:

· Salidas  para  los  mandos  de  iluminación  y  tomacorrientes, cajetines rectangulares profundos, tipo conduit EMT de 4" x 2".


· Salidas  para luminarias: cajetines octogonales  pequeños (con tubería de 1/2") y octogonales grandes       (con tubería de 3/4").

· Los cajetines que sean de paso a derivación serán octogonales y de acuerdo al tipo de tubería.

Conductores

Los conductores a utilizarse serán del calibres y cantidades  señaladas.  En forma  general los conductores serán  de cobre  flexible, con aislamiento  tipo TW aislado para  600 V.  Se deberá  tener presente  las siguientes disposiciones:




· No se permitirá empalmes en el interior de las tuberías o canaletas.





· Los  empalmes  se  los  realizará  en  los  cajetines  mediante conectores tipo capuchón adecuados para el calibre.

· No deberán cortarse los hilos y se conectarán a los aparatos mediante terminales tipo ojo, bayoneta o “Y”

· Para una identificación fácil  de los conductores, se utilizará los siguientes colores:


  Fase A: Negro



  Fase B: Rojo


  Fase C: Azul


  Neutro: Blanco


  Tierra: Verde con raya amarilla



Placas y tacos

Las placas para los tomacorrientes e interruptores serán similares a la marca Bticino o Levitón, igualmente los tacos serán similares a la marca Bticino o Levitón apropiados para estas placas.

4.2.3.16 Escalerillas (Cable trays)

El shelter dispondrá de escalerillas para tendido de cables que se acoplarán al rack, sujetas al cielo raso. Las escalerillas serán de aluminio y las bandejas de tool galvanizado prepintadas al horno. 

4.2.4 MALLA DE TIERRA

Generalidades: El sistema de tierra incluye: la malla para la torre, shelter y cerca eléctrica y las conexiones a las estructuras y equipos, las mismas que se ejecutarán por medio de conectores empernados o con soldadura exotérmica, según se indique en estas especificaciones o disponga la Fiscalización. La malla y todas las interconexiones principales  de los cables de tierra serán de cable desnudo de cobre recocido suave, cableado, calibre 1/0 AWG. El conductor de cobre se conectará  por medio de soldadura exotérmica  a varillas copperweld de 1,8 m de profundidad, las mismas que se colocarán en un tubo PVC de 110 mm de diámetro con un tapón en la parte superior.

Las derivaciones desde la malla principal a los equipos y estructuras se realizarán con conductor de cobre mediante conexiones exotérmicas.

Todas las conexiones en cruces y derivaciones de los cables enterrados y empotrados y todos los empalmes deben ser hechos por medio de soldadura exotérmica. Todo el sistema de tierra debe completarse antes de la nivelación o el hormigonado.

El valor de puesta a tierra deberá ser < a 5 ohmios. No pueden existir mallas de tierras independientes.

Instalación: El Contratista debe realizar las instalaciones de acuerdo a los planos y/o según lo indique la Fiscalización.

No se permitirá el contacto directo entre el cobre y el acero para evitar la corrosión electrolítica. Antes de ejecutar las conexiones de tierra deben retirarse todas las pinturas, escorias y barnices de las superficies de contacto.

Todo el equipo eléctrico ubicado en la estructura de la torre y shelter debe ser conectado a la malla de tierra.

El Contratista diseñará la malla de tierra sobre la base de los diagramas generales y especificaciones técnicas indicadas en estas bases entregadas por la Empresa.

Si después de realizar la medición se encuentra que la resistencia de la malla de tierra es mayor que el valor requerido, se incrementará el sistema de tierra, en cuyo caso, el Contratista realizará este trabajo como lo indique la Empresa. 

4.2.5 CERRAMIENTO

4.2.5.1  Descripción del trabajo

Los cerramientos en las estaciones de Barabón y Nuñurco se encuentran construidos y en este concurso se incluye la obra civil necesaria para los cerramientos de los terrenos en las  estaciones de Sillarrumi  y Loma Mauta. 
Estos trabajos comprenden básicamente la construcción del cerramiento perimetral, para lo cual son necesarios los siguientes rubros principales:

· Excavación y relleno

· Cimientos y muros de mampostería de piedra

· Paredes de mampostería de ladrillo

· Puertas metálicas

· Hormigón simple y acero de refuerzo

· Instalaciones de seguridad

· Encofrados, enlucidos y pinturas

· Cerca eléctrica

· Mejoramiento de terrenos y accesos

4.2.5.2 Suministro de materiales y equipos

Todos los materiales y equipos necesarios para la construcción de las obras descritas,  los proporcionará el Contratista y el pago se realizará con los rubros indicados en la tabla de cantidades y precios acogiendo tanto el precio unitario como la unidad de medida establecida.

4.2.5.3 Trabajos de Topografía

Los trabajos de topografía para el replanteo y control de las obras no se pagarán por separado y su costo debe estar incluido en los precios unitarios de los rubros correspondientes. El Contratista debe ubicar en el terreno los ejes de las obras  a construirse partiendo de las referencias establecidas por la Empresa; este trabajo se hará mediante la ubicación de caballetes de madera para ejes principales y estacas de madera dura para ejes auxiliares.

4.2.5.4 Obras complementarias

El Contratista para el ingreso seguro de materiales, equipos, personal suyo y Fiscalización realizará un mejoramiento de los senderos que conducen a las estaciones, principalmente el acceso a la estación de Sillarrumi. Costos que deberá incluir en los análisis de precios unitarios o en sus costos indirectos.

4.2.5.5 Excavación

Este rubro comprende las excavaciones para: cimentación de las torres y shelters, sumideros, canales de drenaje, cajas, pozos de revisión, bordillos, muros, losas, accesos, etc.

La excavación debe ser realizada de acuerdo a los límites, cotas, gradientes y secciones transversales indicadas en los planos o establecidos en el terreno por la Fiscalización.  La Empresa no pagará  por excavaciones adicionales que resulten de errores de ubicación, de excavaciones excesivas o de sobre excavaciones por procesos constructivos.

Los materiales por excavarse serán clasificados como sigue:

a) Roca:  Incluye la roca sana o sólida, que en opinión de la Fiscalización, no pueda removerse sin antes fracturarla con el uso de explosivos o de cuñas, y todo bloque o canto rodado de un volumen superior a un metro cúbico. 

b) Sin clasificar:  Incluye todos los materiales no clasificados como roca.

Para esta obra se ha determinado que todo el terreno en el cual se excavará será sin clasificar. En caso de encontrarse suelo que se clasifique como roca el Contratista está obligado a realizar la excavación necesaria y el precio unitario se analizará de acuerdo con la Fiscalización y sobre la base de los precios de materiales, equipos y mano de obra de la oferta, en caso de existir. 

Los trabajos de excavación deben ejecutarse con una secuencia que permita tener permanentemente un drenaje natural de las aguas lluvias.

Al llegar a las cotas de la rasante indicadas en los planos, el Contratista debe informar a  la Fiscalización para que observe la calidad del suelo de la rasante.  Si la Fiscalización estima necesario, ordenará al Contratista continuar con la excavación en los sectores, donde a su criterio, el suelo no sea adecuado.

Cuando se ejecuten excavaciones en roca, se inspeccionará que los taludes queden estables y se remuevan todos los pedazos de roca sueltos.

Cuando la excavación excediera las cotas o dimensiones señaladas en los planos u ordenadas por la Fiscalización, el Contratista a su costo, debe rellenar la sobreexcavación con hormigón del mismo tipo del que corresponda a la cimentación.

Todas las excavaciones deben protegerse con cerramiento o con cubiertas resistentes y movibles para evitar accidentes.

En general, las excavaciones deben permanecer expuestas el menor tiempo posible. En ningún caso este tiempo debe ser mayor a cuatro días. En todo caso el Contratista  será responsable de la estabilidad de la excavación.

Si el material excavado es satisfactorio para el relleno, se depositará a una distancia del borde de la excavación de por lo menos igual a la profundidad de esa excavación para evitar derrumbes.

Cuando exista material en exceso o inapropiado para ser utilizado en los rellenos, debe ser desalojado por el Contratista a los sitios de botaderos aprobados por la Fiscalización,  sin el reconocimiento de pagos adicionales por este trabajo. Los materiales desalojados no causarán obstrucción a cursos de agua y no afectarán  la apariencia de las áreas vecinas, no deben producir inestabilidad de los taludes naturales cercanos y deben quedar convenientemente conformados. El material no debe ser arrojado en propiedades adyacentes a los límites de construcción, sin un permiso por escrito de los dueños de dichas propiedades que debe ser obtenido por el Contratista.

4.2.5.6 Relleno compactado

Este trabajo consistirá en la ejecución de rellenos de acuerdo con las líneas y gradientes indicadas en los planos o como indique la Fiscalización.

La rasante final de excavación para toda estructura será compactada previo al trabajo de replantillo, mampostería de piedra u colocación de hormigón. Esta compactación superficial será considerada dentro del rubro excavación. El relleno será ejecutado con material de la excavación o de préstamo que sean adecuados para tal fin y  aprobados por la Fiscalización.

Se define como material adecuado en general cualquier suelo que de acuerdo a pruebas de laboratorio, pueda compactarse según estas especificaciones, fuera de turba, suelo vegetal u otro material orgánico o expansivo.   El material de préstamo puede ser obtenido de las minas elegidas por el Contratista y aprobadas por la Fiscalización. 

Los suelos excavados que sean adecuados para relleno, deben protegerse de cualquier exceso de humedad que no permita usar el mismo.  Si no se ha suministrado dicha protección y el material natural se vuelve inadecuado, corresponderá al Contratista suministrar a su costo el material adecuado de relleno.   No se reconocerá ningún pago adicional por sobre acarreo de los materiales para relleno.

Todos los materiales para los rellenos deben ser aprobados por la Fiscalización, antes de ser utilizados.

El área donde se colocarán rellenos debe desbrozarse y limpiarse la capa vegetal, raíces, etc. será retirada hasta una profundidad de por lo menos 10 cm o como indique  la Fiscalización.

El Contratista usará cualquier equipo de compactación, como  pisones manuales o mecánicos que produzca los resultados especificados, una vez que haya obtenido la aprobación de este equipo por parte de la Fiscalización.

Todo material, aprobado por la Fiscalización, para ser utilizado en los rellenos debe ser colocado en capas horizontales que no excedan de veinte (20) centímetros de espesor de material, a menos que la Fiscalización indique lo contrario.

4.2.5.7 Desbroce y limpieza

Las operaciones de desbroce y limpieza, deben efectuarse en forma previa  a los trabajos de construcción con la anticipación necesaria para no entorpecer el desarrollo de éstos.

Este trabajo consistirá en retirar del área de las futuras construcciones todos los árboles, arbustos, troncos, matorrales o  cualquier otra vegetación que obstaculice el normal desarrollo de los trabajos,  hasta una profundidad de 10 cm y el desalojo de todo el material proveniente de las operaciones de limpieza y desbroce.   Los límites del área a ser desbrozada serán indicados por la Fiscalización. Los trabajos de desalojo y limpieza no se pagarán por separado y su costo debe estar incluido en los rubros de excavación.

4.2.5.8 Material de mejoramiento

El material para rellenos será granular bien graduado, la porción de material que pase el tamiz N° 40 debe tener un índice de plasticidad menor a 12 (AASHTO T-90) y un límite líquido menor a 25 (AASHTO T-89) y debe cumplir con los requisitos de granulometría especificados a continuación:

TAMIZ


Porcentaje que pasa (en peso por los tamices de malla 





cuadrada)   Método AASHTO T-11 y T-27

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

76.2   mm (3”)





  100

4.75   mm (N°4)





50-90

0.075 mm (N°200)



              

0-25

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Siempre que se use mezclas de materiales, el diseño de la mezcla y el método de mezclado debe ser aprobado por la Fiscalización.

Para verificar el cumplimiento de los requisitos de densidad especificadas, la Fiscalización de considerar necesario, podrá exigir al Contratista la realización de ensayos de acuerdo con el método AASHTO T-99 o T-180 y si este ensayo demuestra que la densidad obtenida es menor a la especificada,  el Contratista a su costo efectuará los trabajos que se requieran para alcanzar los límites fijados.

La Fiscalización podrá usar otros tipos de ensayos y métodos, para determinar la densidad en el campo.

En caso de rellenos sobre superficies de roca, el Contratista debe humedecerlos con agua inmediatamente antes de colocar, tender y compactar la primera capa.

Si el equipo de compactación produce laminaciones en el relleno que se esté colocando, la superficie de cada capa compactada será escarificada y re-compactada, antes de colocar la capa siguiente.

Se debe suspender la colocación de materiales para rellenos, si a criterio de la Fiscalización, la humedad del material es mayor o menor que la óptima y lo mismo cuando haya lluvias.

Cuando los trabajos de relleno se suspendan por lluvias o por amenaza de lluvia, el Contratista debe emparejar la superficie del relleno para facilitar el drenaje.  Antes de reiniciar el trabajo se debe escarificar la superficie del relleno para obtener una movilización con la capa posterior y la humedad dentro de los límites especificados.

En los rellenos compactados,   la densidad de las capas compactadas debe ser como mínimo el 95% de la densidad máxima obtenida según el ensayo de laboratorio. 

4.2.5.9 Hormigones, encofrado y acero de refuerzo

4.2.5.9.1 Alcance

Comprende los hormigones de cualquier tipo, encofrado  y acero de refuerzo que fueren utilizados en estas obras, incluido la cimentación de las torres y shelters. 

El Contratista suministrará todos los materiales, mano de obra, supervisión, equipo, encofrados, preparación, vaciado y curado del hormigón. Será el responsable de la toma de las muestras en los cilindros de prueba y del transporte al laboratorio aprobado por Fiscalización.

4.2.5.9.2 Materiales

a)
Cemento

Deberá cumplir con los requisitos de las especificaciones para cemento Pórtland ASTM C 150, tipo I, se protegerá adecuadamente de la humedad y contaminación tanto en tránsito como durante su almacenamiento en el sitio de trabajo. No podrá  usarse en el trabajo cemento regenerado o que contenga terrones.

b)
Agregados:

Todos los agregados, arena natural y grava, roca triturada o una combinación de los dos, no serán reactivos y  cumplirán los requisitos de ASTM C-33.

El agregado fino estará compuesto de arena natural o una combinación de arena natural y arena manufacturada; el contenido de arena natural será mayor al 30% del total del agregado fino. La granulometría será uniforme de acuerdo con las secciones para agregado fino de las especificaciones ASTM C-33 para agregado fino de hormigón.

El agregado grueso cumplirá lo indicado en las secciones para agregado grueso de la ASTM designación  C-33. Será bien graduado y estará compuesto de grava lavada o roca triturada consistente de partículas duras, fuertes y durables, sin laminaciones, partiduras, recubrimientos, partículas suaves, porosas y deleznables.  Pasará el tamiz de 38 mm y será retenido en el número 4.  Su granulometría debe satisfacer las condiciones de la norma ASTM C-33 para el tamaño nominal máximo de agregado 1 1/2”- No. 4.

La arena para el mortero cumplirá con la designación C 144 de ASTM.

4.2.5.9.3 Diseño de Mezcla

La mezcla para cada tipo de agregados y cemento, debe diseñarse en un laboratorio de ensayos aprobado por Fiscalización y presentarse, para su aprobación 7 días antes de la iniciación de la elaboración y colocación del hormigón.  La resistencia de la mezcla de diseño debe cumplir con la norma ACI  214, no se permitirá hormigonar utilizando mezclas no aprobadas por Fiscalización.

4.2.5.9.4
 Fabricación de Hormigón

La dosificación, mezclado y colocación del hormigón, debe ceñirse a los requisitos del Código de Construcción para Concreto Reforzado, ACI 318 y la práctica recomendada para dosificación, mezclado y colocación de hormigón, ACI C-14.   En ningún caso se permitirá el mezclado  a mano. Cuando se utilice hormigón premezclado, la planta y medios de transporte, deben ser aprobados por Fiscalización, 7 días antes de su empleo.

4.2.5.9.5
Encofrados

Los encofrados para cadenas, vigas y columnas serán rígidos, indeformables, alineados, nivelados y estarán suficientemente ajustados para impedir la filtración del hormigón; se construirán sujetándose a las dimensiones indicadas en los planos. Para el hormigón terminado, el lado acabado de la madera será colocado hacia el hormigón, se armarán apuntalados adecuadamente, afianzados en conjunto para mantener su posición y forma, no se permitirá pandeo, desplazamiento, amarres de alambre o zunchos de acero excepto en aquellas estructuras que apruebe Fiscalización, siempre que no dejen ningún elemento de refuerzo del hormigón, con un recubrimiento menor desde la superficie expuesta que el especificado. Todas las caras de columnas y cadenas serán vistas, cualquier irregularidad en el acabado será enlucida a costo del Contratista.

Los encofrados para hormigón visto tendrán superficies uniformes, libres de defectos y serán construidos en madera laminada, placas de fibra prensada, madera cepillada o chapa metálica en el que todos los pernos y remaches estén embebidos. El hormigón visto se realizara en la construcción de todas las columnas y cadenas de los cerramientos.

Todos los encofrados deben ser aprobados por Fiscalización, antes de que el hormigón sea vaciado, pero dicha aprobación no eximirá al Contratista de la responsabilidad de los resultados de resistencia obtenidos.

Antes del uso, los encofrados serán cuidadosamente limpiados y lubricados con aceite mineral adecuado, esto se hará cuidando de no contaminar el acero de refuerzo, después de la lubricación el exceso de aceite será limpiado y retirado.

En la cara inferior de la cadena superior a ambos lados se dejará una media caña, cercana a la arista con el propósito de evitar que el agua lluvia que cae sobre la cadena no lo haga sobre la mampostería de ladrillo. Para esto se dejará una pequeña tirilla longitudinal en el encofrado.

4.2.5.9.6 Instalación de elementos embebidos

Los elementos estructurales, perfiles, cajetines  y ductos que deban quedar embebidos en el hormigón, serán localizados apropiadamente y asegurados a los encofrados; los escotes, asientos, cavidades que deben recibir armaduras,  herrajes, montantes y/u otros elementos, deben ser formados de acuerdo con las posiciones y dimensiones precisas obtenidas de los planos aprobados para la construcción.

4.2.5.9.7 Acero de refuerzo 

Las varillas de refuerzo serán de acero nuevo de lingotes, de grado cuarenta y/o sesenta de acuerdo a lo que se indique en los planos de construcción, y que cumplan los requerimientos de ASTM designaciones A-615 y  A-305 y estará limpio y libre de óxido suelto, lechada de cemento, imperfecciones, rajaduras, excesivas costras de laminado, pintura, aceite, grasa y más materias indeseables que reduzcan la adherencia con el hormigón, se debe almacenar ordenándolo en lotes separados por diámetro y longitud y se evitará que quede en contacto directo con el suelo.

Las varillas de acero de refuerzo se cortarán y doblarán e frío de acuerdo  las dimensiones y radios de curvatura indicadas en los planos y planillas de hierros aprobados por Fiscalización y no se permitirá enderezar y volver a doblar o utilizar varilla que tengan torceduras o dobladuras que no aparezcan en los planos.

El acero de refuerzo debe ser colocado estrictamente en las posiciones indicadas en los planos, todas las intersecciones se fijarán mediante amarras con alambre de acero negro recocido de calibre N° 18 y no se permitirá soldadura en reemplazo de las amarras, excepto cuando Fiscalización autorice el uso de mallas prefabricadas.  Los empalmes de las varillas se harán  usando un traslape de acuerdo a la norma ACI-318, no se permitirá el asentamiento de las varillas en capas de hormigón fresco y el ajuste de las varillas durante la colocación del hormigón.
Todos los extremos libres de las armaduras se deben amarrar firmemente a un elemento rígido adecuado para evitar movimientos perjudiciales durante el hormigonado.

Fiscalización realizará inspecciones durante el proceso de colocación de la armadura y una  final antes de autorizar el vertido del hormigón y verificará que el acero de refuerzo se haya instalado de acuerdo a los planos vigentes aprobados para la construcción, que esté limpio de óxido suelto, aceite, mortero seco o cualquier otra sustancia que perjudique la adherencia.

El Contratista no podrá iniciar el hormigonado sin haber recibido la autorización correspondiente de Fiscalización, principalmente en la armadura de la cimentación de las torres.

Durante la colocación del hormigón, el hormigón fresco que salpique a las armaduras y se haya resecado debe ser eliminado antes que se vacíe el resto, se debe tomar medidas efectivas para evitar la entrada de agua de alguna fuente al hormigón fresco.

Como armadura para absorber esfuerzos por dilatación y contracción del hormigón en las losas y contrapisos, se utilizará malla electrosoldada, la misma que se cancelará con el rubro acero de refuerzo. 

4.2.5.9.8
Desencofrado y reparaciones

Los encofrados serán retirados en la oportunidad y de manera tal que se asegure la estabilidad completa de la estructura. No se desencofrará ningún elemento de la obra antes que el hormigón haya adquirido una resistencia tres (3) veces superior a los esfuerzos que ha de quedar sometido después del desencofrado.

Si después de retirados los encofrados se comprueban que cualquier parte de las estructuras de hormigón no corresponde a los diseños establecidos en los planos, está desnivelada, presenta superficies defectuosas que contengan nidos de piedra o se encuentre fracturada, Fiscalización a su criterio ordenará su remoción o reparación a costo del Contratista. 

Las reparaciones, en caso de ser ordenadas, serán realizadas dentro de las 24 horas posteriores al retiro de los encofrados y debe efectuarse de manera que se asegure la reparación total del área.

4.2.5.9.9
Cuidado y curado

Tan pronto como las superficies expuestas del hormigón se hayan endurecido suficientemente, para evitar daños por el curado se aplicará un fino rocío de agua intermitente, tanto como sea necesario para mantener dichas superficies continuamente húmedas, por lo menos siete (7) días, durante este período, el hormigón no debe estar sujeto a ninguna carga, vibración, abrasión u otros.

Después del curado y por el resto del período de construcción, el hormigón no estará sujeto  a cargas, vibración o abrasiones indebidas, u otros abusos dentro del control del Contratista.

4.2.5.9.10
Juntas de construcción

Se consideran como juntas de construcción todas aquellas superficies de hormigón dejadas por razones de diseño, de construcción o suspensiones inevitables del hormigonado en las que el hormigón en sitio haya endurecido hasta el grado que al introducir el vibrador en el hormigón no pueda retirarse sin dejar huella.

En general, no se permitirá el hormigonado con juntas de construcción, si por razones ajenas a la voluntad del Contratista es necesario realizarlas, su ubicación será aprobada por Fiscalización.

Las superficies de las juntas de construcción deben prepararse hasta eliminar la lechada superficial, con chorros de arena o picado con punzones de acero, después de lo cual se limpiará con chorro de agua o de aire a presión hasta eliminar  todo material suelto que pueda afectar la adherencia del hormigón nuevo.

Inmediatamente antes de colocar el hormigón nuevo, se colocará una capa de mortero de características similares al hormigón nuevo o un pegamento aprobado por Fiscalización. Se verificará  que este mortero se haya distribuido uniformemente y haya penetrado en todas las irregularidades de la superficie, sobre este mortero y mientras aún está en estado plástico, se vaciará el  hormigón nuevo.

4.2.5.9.11
Ensayos de hormigones

Es obligación del Contratista obtener, manipular, almacenar y transportar las muestras hasta los laboratorios determinados por Fiscalización, la toma de muestras debe realizarse cuando el hormigón está siendo colocado y se probará su resistencia a la compresión, asentamiento y otras propiedades que se requieran para verificar el cumpliendo de las especificaciones.

La toma de muestras y las pruebas de resistencia a la compresión simple se realizarán según las normas ASTM C-172 y C-873 y deben ser curadas  y marcadas de acuerdo con la norma ASTM C-31,

La muestra consistirá en cuatro (4) cilindros normales de 15 x 30 cm. (6” x 12”), que se tomarán por cada 5 metros cúbicos de hormigón colocado o como ordene la Fiscalización. 

Se probarán dos (2) cilindros a la edad de siete (7) días y  dos (2) cilindros a la edad de 28 días en un laboratorio aprobado por Fiscalización,  el promedio de las resistencias de los dos cilindros se tomará como el valor  representativo de una prueba en particular. Se considerará el hormigón satisfactorio, si el promedio de todas las pruebas es  igual o mayor a la resistencia requerida y en ningún caso una prueba tiene una resistencia menor al 85% de la resistencia especificada. Si la procedencia de los agregados es la misma y los resultados de resistencia son satisfactorios, la Fiscalización podrá autorizar la obtención de sólo dos cilindros por ensayo de hormigón, los cuales se probarán a los 28 días.

En caso de que los resultados de resistencia obtenidos con los cilindros de control no cumplan con los requisitos especificados, Fiscalización, a costo del Contratista, podrá ordenar la extracción de núcleos de los hormigones ejecutados, si los resultados de resistencia obtenidos en los núcleos no son satisfactorios, Fiscalización podrá ordenar el derrocamiento del hormigón analizado.

El Contratista debe remitir oportunamente para la aprobación por parte de Fiscalización, los ensayos de laboratorio de los materiales que se propone utilizar, para elaboración de hormigones y morteros.

4.2.5.10

Mamposterías 

4.2.5.10.1
Cimientos de mampostería de piedra y mampostería vista

En los cimientos del cerramiento y obras exteriores se construirá muros de mampostería de piedra con mortero de cemento-arena en proporción 1:4 para las cimentaciones y 1:3 para la mampostería vista, de altura variable según el terreno y 0,40m de espesor. Para el muro de caras vistas las juntas entre piedras serán cepilladas y costureadas por las dos caras de tal manera de lograr un buen acabado que resalte las piedras

Las piedras utilizadas serán de río,  sólida, de buena calidad, tamaño máximo 30 cm, lavada exenta de rajaduras u otros defectos que perjudiquen su  resistencia y  además estará libre de material vegetal u otros materiales que impidan una  buena adherencia. El espesor del mortero no será menor de 3 cm. 

4.2.5.10.2
Mampostería de ladrillo visto  t=15cm

La mampostería de ladrillo será usada para conformar las paredes del cerramiento de las estaciones de Sillarrumi y Loma Mauta y cualquier pared que requerida y que fuera ordenada por la Fiscalización.

a)
Materiales.- 

Los ladrillos a utilizarse serán artesanales del tipo Panelón, sus dimensiones serán bien definidas, es decir que mantengan una uniformidad en su construcción, caso contrario será desechado; la resistencia mínima a la rotura por compresión sobre cualquier cara no será menor a 80 kg/cm2. Los ladrillos serán aprobados por la Fiscalización.

b)
Ejecución.-

Las paredes deben tener los ladrillos perfectamente trabados entre sí, estos deben estar previamente humedecidos para ponerlos en la obra. Las hiladas estarán perfectamente horizontales y no sobrepasará de 2 cm entre ellas. Los paramentos estarán aplomados en toda su extensión. La trabazón o unión de los elementos de hormigón armado con las paredes se hará con varillas de hierro de 8 mm de diámetro empotrados por lo menos 30 cm en la mampostería y embebidas en el hormigón, lo que se repetirá  cada 4 filas de ladrillos. En ningún caso se admitirá el uso de pedazos de ladrillos, a no ser los obligados por la trabazón.

El mortero de estas mamposterías será 1:4 (cemento - arena) y tendrá una consistencia tal, que no requiera agua adicional al momento de su colocación en la obra.

En las paredes de ladrillo visto, el espesor de las juntas de cemento-arena, en ambas caras será máximo 2 cm, perfectamente acabadas por lo que se tendrá especial cuidado que el espesor de las juntas sea homogéneo y que formen una media circunferencia o canal (media caña) de dimensión igual al espesor de la junta. En caso de que quede cemento adherido al ladrillo, este será removido por el Contratista a su costo.

4.2.5.11
Enlucidos con mortero 1:3

Será realizado con mortero de cemento-arena en una relación 1:3 en volumen. Las superficies enlucidas deben ser lisas con una tolerancia de irregularidad de  2 mm cada 1,5 m. Los enlucidos se ejecutarán aplicando una capa de mortero de máximo 1,5 cm de espesor, con suficiente presión, para producir una óptima adherencia.  Antes de la aplicación del mortero, las superficies deben estar limpias y  libres de residuos de morteros anteriores u otros materiales, y se las humedecerá completamente. Estas superficies  serán ásperas y  de ser necesario martilladas o picadas  para mejorar la adherencia. En este rubro está incluido  todo el  trabajo  de enlucido en paredes, columnas, filos,  jampas, boquetes y en general toda superficie enlucida indicada en los planos o por la Fiscalización.  El acabado final del enlucido será esponjeado. El trabajo de enlucido se realizará exclusivamente en las áreas que a criterio del Fiscalizador creyere conveniente.

4.2.5.12
Pintura

a)
Alcance de los trabajos:

Comprende la mano de obra y materiales de pintura sobre las superficies de cadenas, columnas, vigas, columnas, y demás superficies visibles de hormigón, y/u ordenados por la Fiscalización.

b)
Materiales: 

Todos los materiales que se usen en estos trabajos serán los mejores en sus respectivas clases, apropiados para el clima y condiciones que prevalezcan en el lugar donde van a ser aplicados, todas las pinturas junto con sus disolventes y diluyentes serán proporcionados en tanques o tarros sellados, siendo el  Contratista el responsable de cualquier alteración o mezcla.

El tipo de pintura para las paredes exteriores e interiores será acrílica, elastomérica, resistente a hongos y apropiada para estos climas; los colores serán indicados o aprobados por la Fiscalización.
c) Ejecución: 

Las superficies de las paredes y otros elementos de la estación que van pintados, deben presentar absoluta uniformidad, sin huecos, rayas, raspados, ni salientes.

La pintura será aplicada sobre superficies perfectamente limpias y secas.  Ningún trabajo se ejecutará en ambientes polvorientos mientras se está aplicando el enlucido o cualquier recubrimiento en muros o en otros elementos de la obra.

La  Fiscalización aprobará la adecuada preparación de las superficies  antes de darse la primera capa de pintura. La capa final se la dará cuando la Fiscalización haya aprobado las capas anteriores.

No se permitirá que la pintura quede adherida a cualquier otra obra terminada que, en caso de ser dañada será reemplazada a entera satisfacción de la Fiscalización y a costo del  Contratista.

A los elementos metálicos se los lijará hasta eliminar todo el óxido,  luego se aplicará mínimo dos capas de pintura anticorrosivo y antioxidante.  Después se aplicará dos capas de pintura al óleo o esmalte del color que indique la Fiscalización.

Las marcas de los productos y los colores deben sujetarse a lo especificado en los planos o a lo indicado por la Fiscalización. Se deberá tener presente todas las consideraciones indicadas anteriormente y a las recomendaciones indicadas por el fabricante. 

4.2.5.13 Puerta metálica 4,0x2,5 m

Este rubro comprende el suministro e instalación de puertas metálicas corredizas.

Los materiales a emplearse en estos trabajos serán aprobados por la Fiscalización.  Los perfiles serán de una sola pieza para un mismo tramo, perfectamente rectos y no tendrán  ninguna falla estructural o de acabado. Los bordes o remates metálicos deben ser limados o esmerilados hasta formar superficies lisas y homogéneas en los frentes visibles. 

Las puertas de acceso serán metálicas, fabricadas con hierro tubular de 50x50x3mm para su marco  y refuerzos y horizontales con hierro tubular de 50x25x3mm y tool de 0,8 mm de espesor sujetada al perfil mediante suelda.  Las puertas corredizas, llevarán dos guías: una con perfil C de 80x40x4mm en la parte superior en sus dos extremos y angular de 75x75x3mm en la parte inferior, además las agarraderas, aldabas, ruedas de acero, topes, y más piezas metálicas, necesarias para su instalación.

Las puertas serán alineadas en la posición correcta, aplomadas y con los extremos superiores correctamente nivelados.

Las puertas llevarán dos manos de pintura de fondo anticorrosivo-antioxidante y dos de esmalte. En las ruedas de acero se colocará graseros con el fin de mantener en buenas condiciones al rodamiento.

Llevará cerradura de argollas similar a la marca Viro y elementos para candado, que se colocará interiormente, para esto será necesario dejar la abertura suficiente en la puerta de 15x15cm y picaporte superior con varilla de diámetro 16mm. 

El perfil de hierro será de acero laminado en caliente. A toda la puerta se aplicará dos manos de pintura anticorrosiva antioxidante y dos manos de pintura esmalte.

Las guías superiores de la puerta se sujetarán a la armadura de las columnas de hormigón, mediante anclajes apropiados. Previo a la confección de las puertas se deberá considerar dentro del diseño final la carga por viento, factor importante a tener presente con el propósito de reforzar la misma. En todo caso el Contratista previo a la fabricación de la puerta solicitará a la Fiscalización la aprobación de los esquemas o  los detalles de fabricación definitivos.

4.2.5.14 Tubería semirígida de PVC de 25,4 mm

Con el fin de evitar que el cable que conecta la cerca eléctrica con el panel central de alarmas que se encuentra localizada en el Shelter, este expuesto a la intemperie, se ha previsto colocarlo en un politubo  semirígido de PVC de 25,4 mm, el mismo irá embebido en una columna, luego enterrado en el piso, para después ingresar al interior de la cabina.

4.2.6 INSTALACIONES DE SEGURIDAD

4.2.6.1 Especificaciones generales para materiales y montaje

En las instalaciones de seguridad de la estación, se  ha diseñado el sistema con un panel de control con capacidad de 4 zonas, que tenga la  posibilidad de reportar eventos a través de la Red Wan de la Empresa Eléctrica, la misma que en cada estación de telecomunicaciones dispone de un puerto ethernet para el fin indicado, el reporte de eventos de seguridad debe visualizarse en el Centro de Gestión de Red, ubicado en el edificio administrativo de la Empresa en la ciudad de Cuenca. No es parte de esta oferta el medio de comunicación de red en ethernet hacia Cuenca, sin embargo el oferente debe indicar la cantidad de ancho de banda que necesita para que opere su sistema de seguridad remoto; marcación digital a tres o más teléfonos de emergencia,  batería de respaldo,  sirena de alarma  local, transformador, tarjeta electrónica. El sistema de seguridad debe ser compatible con el software que posee la Empresa y que se encuentra en funcionamiento en las otras estaciones.


La activación y desactivación del  sistema deberá ser  mediante clave de  cuatro dígitos. 

La zonificación  estará en función de  las áreas  a proteger  así como  de la  cantidad de puntos de riesgo y será la siguiente:















Zona 1- Cerca eléctrica.

Zona 2-Shelter o caseta: Detector de incendio (humo), Detector de movimiento y contactos magnético 

De acuerdo a esto, se tiene una cobertura total de la seguridad de las instalaciones y equipos de la antena con  la inclusión  de  dos zonas de reserva  para alguna  necesidad  posterior,  en   caso de  modificación del criterio o futuras ampliaciones. 

4.2.6.2
Panel central de alarmas y sensores

El sistema se ha concebido sobre la base de la cobertura y filosofías  de  seguridad que  rigen en la  actualidad de  acuerdo con  la disponibilidad  de los equipos  electrónicos  de  tecnología moderna.

El panel  desde la  red de alimentación  se aterrará a la misma barra de puesta a tierra de la estación con conductor protegido calibre 6 AWG, código de colores verde con franja amarilla.  La conexión a tierra será mediante una varilla de copperweld y conductor de cobre desnudo calibre  6   AWG, este sistema de puesta a tierra será independiente de la del sistema eléctrico.

La unidad central a instalar en la antena, será para cubrir 4 zonas, según se indica en párrafos anteriores. 

La sirena será autoprotegida, de alto poder, de dos tonos, de 30 Watts de potencia como mínimo y la alimentación de 12 V dc.

Los contactos magnéticos serán de dos tipos, el blindado que se usará en la puerta exterior de características similares al SM-226L , que es capaz de soportar el peso de un vehículo y es a prueba de agua, y el otro que se usa para puertas y ventanas de características similares al SM-208 (Puerta Shelter). Para su instalación se utilizará cable gemelo 2x22 AWG. 

Los detectores de humo se colocarán en el cielo raso del shelter , en el lugar en donde es posible que se genere un incendio, funciona como un dispositivo detector de humo fotoeléctrico y también de sobretemperatura de características similares al SYSTEM SENSOR 2412. 

El sensor de movimiento será similar a la marca ROKONET ZODIAC QUAD 

Los conductores irán protegidos dentro de tuberías metálicas tipo EMT o canaletas de PVC. Para el tendido y montaje de la misma se usarán uniones y conectores tipo EMT y para la fijación al cielo raso se usarán abrazaderas metálicas.

4.2.6.3 Cerca eléctrica

En la parte superior del cerramiento y sobre la puerta, se colocará una cerca eléctrica, compuesta por 5 hileras de cable de acero del diámetro apropiado para las condiciones atmosféricas reinantes en estos sectores. Este cable va sujetado a aisladores de retención en todas las esquinas, provistos de una varilla roscada para realizar el tensado y aisladores de paso colocados aproximadamente cada tres metros. 

Los aisladores se colocarán en tubos galvanizados embebidos en las columnas de hormigón al menos 40 cm y libre 80 cm. Esta cerca irá conectada al panel central de alarmas. Deberá tener además una batería, transformador y tarjeta electrónica de respaldo.

Los tubos serán de hierro galvanizado de 50 mm de diámetro y espesor mínimo 2 mm, colocados en posición vertical en los cerramientos interiores, deben estar perfectamente alineados y diseñados para llevar cinco (5) hilos de cable de acero con un espaciamiento de 15 cm. 

Los tubos y más accesorios serán galvanizados en caliente y cumplirán las especificaciones ASTM A-120,  A-123 o A-153 en lo que sea aplicable.

Todos los postes de tubo y perfiles tendrán  protección para que no penetre el agua y los tramos soldados serán pintados con pintura de aluminio.

2.2.6.4 Sistema de cableado para las distintas zonas

La red de cables para señales  parte desde el panel central que se colocará al interior del shelter. De  este panel o tablero partirán los diferentes  ductos  con  cable multipar.

En las partes que sean necesarias se instalarán según  sea la necesidad  cajas de paso, con el propósito  de facilitar  el tendido y  también para el correspondiente  mantenimiento.

Cajas

· Cajas  de  paso  y  salida:  Se ha  previsto  el  uso  de  las siguientes cajas de paso:












· Redondas: de 7,5x4 cm para paso e interconexión de tubería de 1/2", así como para salida de los terminales para conexión de los detectores y los contactos magnéticos.

· Rectangulares:  de 10x5,4 cm para el teclado a una altura de 1,20 m del piso en un lugar indicado en planos.

Cableado

· Cable sencillo:  Es el que enlaza  desde el panel de  control a través de las cajas de distribución, en base a la zonificación, a los diferentes contactos  magnéticos y elementos  de  discriminación,  se  empleará cable  de  un  par similar al CABLEC tipo EKUA o gemelo 2x24 AWG.

· Cable multipar: Es  el que enlaza desde el panel  de control a través de las cajas de distribución a las salidas de conexión a los sensores de movimiento y  teclado de control, se empleará cable multipar  de tres pares  y para  los sensores de  Humo de cuatro  pares,  similar al  tipo  CABLEC  EKKK  3p y  EKKK  4p, respectivamente.

Instalación de tuberías

La red de seguridad tendrá un sistema de tuberías o canaletas independiente de otros servicios y se utilizará canaleta de PVC o tubo EMT y su diámetro se determinará considerando que como máximo el área de los cables ocupe un 40% del área de la tubería.

Sirena

El sistema  de señal audible  consistirá de una sirena  de alto poder autoprotegida, de dos tonos, mínimo 30 Watts, 12Vdc ubicada en un lugar estratégico  de la antena   para   permitir   su  máximo alcance.

Batería y transformador

Será de 7 amperio-horas, 12 voltios.

Conexión a tierra 

Los sistemas de protección como la cerca y detectores de seguridad se conectarán a la barra de tierra del shelter mediante conductor desnudo de cobre calibre 6 AWG. 

4.2.7 FORMA DE PAGO

4.2.7.1 Shelter

Generalidades: El Contratista suministrará el shelter completo con todas sus partes, accesorios, de conformidad con los documentos del contrato.

Si durante el curso de la recepción, transporte, inspección o instalación del equipo (shelter), la Empresa encontrare ciertos equipos y/o materiales defectuosos en cualquier forma, se notificará inmediatamente al Contratista para su reemplazo, sin ningún costo para la Empresa.

Cualquier daño causado por el Contratista a los equipos, materiales del shelter, será reparado o reemplazado por el Contratista a su costo. El shelter y sus componentes serán protegidos adecuadamente hasta la entrega definitiva a la Empresa instalados en el sitio.

a) Suministro de shelter

Se cancelará por unidad completa e incluye en el precio unitario: La plataforma, estructura, piso, techo, paredes, tumbado, puertas, elementos de fijación a las bases o fundaciones de hormigón, racks y escalerillas, de acuerdo a las especificaciones técnicas indicadas en este documento.

b) Acondicionamiento de aire

Se cancelará por unidad completa, de acuerdo a estas especificaciones (unidades BARD de 24.000 BTU mínimo).

c) Instalación del shelter

Se cancelará por la instalación completa de todas sus partes, materiales y equipos de acuerdo a estas especificaciones.

d) Transporte al sitio

Los materiales componentes del shelter y equipos incluidos suministrados por el Contratista, deben ser transportados y almacenados adecuadamente. El transporte se cancelará en forma global hasta el sitio de las obras.

e) Instalaciones eléctricas

Los siguientes precios unitarios eléctricos deberán incluir toda la mano de obra, materiales, herramientas y equipo necesarios para la instalación completa de los rubros descritos en estas especificaciones e indicados en los planos de diseño; la carga, descarga y transporte hasta el sitio de instalación; el almacenamiento; las facilidades necesarias; el ensamblaje de las partes, la instalación, materiales como tacos, cables, canaletas, tuberías, material menudo y las pruebas.

e.1) Tablero de Distribución: Se pagará por unidad instalada y comprende la acometida, el suministro e instalación de todos los materiales necesarios para instalar el tablero de distribución con todos sus accesorios. Los interruptores termo magnéticos colocados para la protección de los diferentes circuitos no se cancelarán por separado, irán incluidos en el costo del tablero, al igual que el pozo de conexión construido al pie del tablero fuera del shelter.

e.2) Interruptores y tomacorrientes: Se pagarán por unidad instalada.

e.3) Luminarias: Se pagará por unidad instalada.

El costo de canaletas, tuberías, cajetines, conductor, terminales, material menudo, etc., que se requiera para la instalación de los ítems anteriores, no se pagará por separado el mismo que deberá estar incluido en el precio unitario de estos rubros.

f)
Sistema de seguridad

 Los siguientes precios unitarios de seguridad deberán incluir todos los costos correspondientes a mano de obra, materiales, herramientas y equipo necesarios para la instalación completa de los rubros descritos en estas especificaciones.

f.1) Panel Central (incluye, batería, transformador, teclado, sirena, etc):  El pago será por unidad terminada incluido el suministro e instalación.

f.2) Contactos Magnéticos para puertas interior: Se cancelará por unidad instalada.

f.3) Contacto para puerta exterior: El pago se realizará unidad instalada.

f.4) Detector de Humo-Temperatura: Se cancelará por unidad instalada.

f.5) Detector de Movimiento tipo Interior: El pago será por unidad completa instalado en los sitios indicados en los planos o solicitados por Fiscalización. 

El costo de tuberías, canaletas, cajetines, conductor, material menudo, etc, que se requiera para la instalación de los ítems anteriores, no se pagará por separado el mismo que deberá estar incluido en el precio unitario de estos rubros.

Para los otros rubros de excavación, relleno, hormigón, acero de refuerzo, encofrado, etc, se aplicará la forma de pago establecida para el capítulo cerramiento.

4.2.7.2 Torres

a) Perfiles estructurales para torre: La estructura metálica de todas las torres se pagará por kilogramo de material utilizado de conformidad a los diseños y costos establecidos para el efecto, considerando para el cálculo del peso, únicamente los perfiles estructurales, la malla de la plataforma y tubería de la escalera de acceso y escalerilla de cables , sin incluir la suelda, galvanizado, pintura,  pernos, arandelas y tuercas de sujeción u otros elementos menores, los mismos que deben considerarse en el precio unitario del rubro.

Igualmente dentro del precio unitario debe estar incluido el diseño de la torre, el mismo que se presentará a la Fiscalización los planos de construcción respectivos para su revisión y aprobación, pudiendo en algunos casos introducir variantes de acuerdo con el Contratista.

b) Pernos de anclaje: El suministro y colocación de los pernos para anclaje de la torre a la cimentación, se medirá y pagará por unidad instalada, en cuyo precio unitario debe estar incluido toda la mano de obra, equipo y materiales para apoyo empleado en su colocación.

c) Línea de vida: Se cancela por equipo completo instalado y en correcto funcionamiento.

d) Baliza: Se cancela por unidad instalada y correcto funcionamiento de acuerdo a estas especificaciones.

e) Malla a tierra: El trabajo requerido para la instalación del sistema de tierra se pagará a los precios unitarios cotizados en la tabla de cantidades, según los siguientes rubros:

e.1) Conexión a tierra con varilla copperweld: Se pagará por unidad instalada e incluye la varilla, conectores, soldadura exotérmica, tubo PVC 4” y tapón de PVC. 

e.2) Cable desnudo: Se pagará por metro de cable instalado e incluye el cable, soldadura exotérmica, conectores. La excavación y relleno que se requiera se pagará por separado con los rubros correspondientes.

Para los otros rubros de excavación, relleno, hormigón, acero de refuerzo, encofrado, etc, se aplicará la forma de pago establecida para el capítulo cerramiento.

4.2.7.3 Obras civiles

Esta forma de pago se aplicará para los rubros correspondientes indicados para la torre, shelter y cerramiernto.

a) Generalidades

Los trabajos de topografía que se requieran no se pagarán separadamente y su costo debe estar incluido en los precios unitarios de los ítems de esta sección.

Estos precios unitarios deben incluir: toda la mano de obra, equipos y herramientas, el suministro y transporte de todos los materiales necesarios hasta el sitio de la obra, la instalación, construcción, las facilidades necesarias, el almacenamiento, la carga y descarga, la toma y transporte de muestras para los ensayos de laboratorio y sus pruebas y en general el precio unitario, debe incluir todos los costos para la total terminación de cada uno de ellos.

b) Obras de hormigón

Hormigón f’c=210 kg/cm2: Se cancelará con este rubro la construcción de losas, zapatas, cadenas, vigas, plintos, columnas, cajas, canales, sumideros, muros, etc.

Hormigón f’c=140 kg/cm2: Previa la fundición de los plintos, zapatas, muros y determinadas cadenas de hormigón deberá nivelarse el terreno ubicando hormigón pobre con espesor de 10 cm en la cimentación de la torre y 5 cm en otras áreas que indique el Fiscalizador y se cancelará con este rubro.

Hormigón ciclópeo: Se cancelará con este rubro el hormigón ciclópeo utilizado en muros, cimentaciones o en cualquier obra indicada en los planos o por la Fiscalización.

De requerirse hormigón para otras obras no señaladas anteriormente, se cancelará con el rubro más similar al trabajo ejecutado.

El volumen de hormigón se medirá y pagará en m3 y será medido sobre la base de las líneas netas indicadas en los planos respectivos y/o indicadas por la Fiscalización.

En la medición no se incluirá ningún volumen de hormigón de desperdicio o usado por conveniencia de construcción, tales como: rellenos de sobre excavación u otros utilizados para facilitar el desarrollo de un sistema constructivo.

En estos precios unitarios deben estar incluidos, los aditivos sean estos plastificantes, acelerantes o impermeabilizantes u otros que la Fiscalización podría solicitar, las reparaciones, la toma de muestras, su cuidado, el transporte al laboratorio aprobado por la Fiscalización, el curado y los ensayos de los hormigones.

c) Acero de refuerzo

Se medirá al peso en kilogramos instalados, de acuerdo a las tablas de peso proporcionadas por el fabricante y de acuerdo a las dimensiones indicadas en los planos. En el precio unitario debe estar incluido el suministro, transporte y elaboración de las piezas, además, el figurado, los soportes, espaciadores, amarres,  y desperdicios. Todos los traslapes deben ser considerados en el análisis del precio unitario. Por tanto para su medición será la longitud teórica de los elementos estructurales.

d) Encofrado

El encofrado se medirá por m2 de superficie de hormigón en contacto con el mismo y se cancelará según su correspondiente precio de la tabla de cantidades y precios. En todo caso el pago dependerá del sistema constructivo utilizado y aprobado por la Fiscalización.

El precio unitario incluirá todas las herramientas, materiales y mano de obra empleados en la confección de los encofrados, así como el replanteo, montaje, sostenimientos, atirantado y desencofrado. El encofrado únicamente se cancelará en la construcción de elementos de hormigón simple y ciclópeo.

e) Excavación y desalojo: 

Se pagará por metro cúbico, medido de la siguiente manera:

e.1) Excavación para plataformas 

El volumen se calculará como el resultado de la comparación del levantamiento topográfico realizado después de la excavación y los datos del levantamiento topográfico realizado antes de la excavación. Los trabajos de desbroce, limpieza y desalojo no se pagarán por separado y su costo debe estar incluido en este rubro.

e.2) Excavación para estructuras y obras de arte


La excavación para cimentaciones, muros, plintos, bordillos, sumideros, canales de drenaje, cajas de  revisión, pozos de inspección, zanjas para tuberías, sustitución de suelo y demás obras de arte, el volumen se calculará sobre la base de las dimensiones y secciones indicadas en los planos o determinadas por Fiscalización y se cancelará por metro cúbico. De igual manera los trabajos de desbroce, limpieza y desalojo no se pagarán por separado y su costo debe estar incluido en este rubro.

f) Relleno compactado

Se pagará en metros cúbicos de volumen compacto, medido de la siguiente manera:

f.1) Para plataformas

El volumen compacto se calculará como el resultado de la comparación del levantamiento topográfico realizado después de la excavación y las alineaciones cotas y gradientes indicados en los planos o determinados por Fiscalización, una vez efectuado el relleno compactado.

f.2) Para estructuras y obras de arte

El volumen compacto se calculará como la diferencia entre el volumen de excavación medido como se indica en el literal e) y el volumen de material o tubería que queda incorporada en la excavación.

g) Material de mejoramiento para relleno

Cuando el material de las excavaciones no sea suficiente o adecuado para relleno y deba utilizarse material de préstamo, éste se medirá y pagará por separado con el rubro “Material de mejoramiento” de la tabla de cantidades y precios  y cumplirá todo lo especificado en esta Sección. 

Se aclara que en este rubro debe valorarse únicamente las operaciones de explotación y transporte de este material hasta el sitio mismo de la obra, ya que el tendido, hidratación y compactación se cancelará con el rubro de relleno compactado. 

El material de relleno se pagará por metro cúbico medido en banco, para lo cual deberá tomarse los datos topográficos antes y después de realizar el relleno con este material. 

h) Mamposterías de piedra

Se medirá y pagará por m3 de mampostería terminada, de acuerdo a las líneas teóricas indicadas en los planos, incluido el costureado, en los casos que la mampostería sea vista.

i) Enlucidos y pinturas

Se medirán y pagarán por m2 de superficie terminada ejecutada de acuerdo con las especificaciones técnicas y los costos establecidos en la tabla de cantidades y precios. En los enlucidos se incluye los filos, boquetes, esquinas, etc. Se aclara que el enlucido se ejecutará únicamente en las superficies que autorice o indique el Fiscalizador.

j) Puerta metálica

Se cancelará por kilogramo de puerta debidamente terminada e instalada, de acuerdo a estas especificaciones. Para el cálculo del peso de la puerta se considerará únicamente los perfiles principales y el tool, sin incluir la suelda, pintura, cerradura, ruedas, anclajes, picaportes y otros elementos menores, los cuales deberán estar incluidos en su precio unitario.

k) Mampostería de ladrillo

Se medirá y pagará en m2 de mampostería colocada. El hierro utilizado para unión con los elementos de hormigón (chicotes), se pagará por separado con el rubro “Acero de refuerzo”, el precio unitario incluirá el costureado doble de la misma.

l) Replantillo de piedra

Se medirá y pagará por  m2 de replantillo. 

l) Tubería semirígida de PVC

Los ductos de PVC  que se utilizarán para las acometidas de seguridad y eléctricas se medirán y pagarán por metro lineal instalado. La excavación y relleno necesarios se pagarán por separado con los rubros correspondientes.

m) Cerca eléctrica

Se medirá y cancelará por metro de cerca eléctrica que incluye 5 hileras de cable, accesorios y tubería para la instalación, batería,  transformador, etc.
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PARTE 5:
FORMULARIOS

FORMULARIO N° 1:
Carta de presentación y compromiso y datos generales del proponente (Sobre N° 1)

FORMULARIO N° 2:
Experiencia en obras similares (Sobre N° 1)
FORMULARIO N° 3:
Tabla de cantidades y precios (Sobre N° 2)

FORMULARIO N° 4:
Análisis de precios unitarios (Sobre N° 2)

FORMULARIO N° 5:
Cronograma valorado (Sobre N° 2)

FORMULARIO N° 6:
Aclaraciones y excepciones (Sobre N° 2)
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FORMULARIO No. 1

Hoja 1 de 2

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Señores

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
Cuenca - Ecuador.

En atención a la convocatoria publicada  _____________________ para presentar la oferta en el Concurso N°  06-2008-O “Infraestructura civil para el sistema de telecomunicaciones de la Empresa en las estaciones de Sillarrumi, Loma Mauta, Barabón y Ñuñurco”, la Compañía ________________, por intermedio de su representante legal _______________________, (o el suscrito por sus propios derechos) presenta su propuesta con la información requerida por la Empresa.

El suscrito, declara que ha examinado y conoce las Bases del Concurso y en especial las especificaciones técnicas y garantiza la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada en esta propuesta, autorizando a la Empresa para que haga las comprobaciones que crea necesarias.

Acepto incondicionalmente las obligaciones que  corresponden como oferente al entregar esta propuesta, así como las resoluciones que la Empresa tome sobre este proceso de contratación, renunciando expresamente a cualquier reclamo judicial o extrajudicial.

Si nuestra  propuesta resultare favorecida con la adjudicación respectiva, nos comprometemos a  suscribir el contrato  en los términos establecidos  en los documentos  del concurso y  de la presente oferta.


Atentamente,

__________________________
          

                        _____________________                                                                                                                                                                            

Oferente o Representante Legal


                        Lugar y fecha
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FORMULARIO N° 1

Hoja 2 de 2

DATOS DEL PROPONENTE

Nombre o Razón Social ____________________________________
















Representada por _________________________________________









Cargo __________________________________________________
















Dirección ________________________________________________  


Ciudad _________________________________________________

Teléfonos _______________________________________________








Dirección postal __________________________________________

Fax ____________________________________________________














Dirección de correo electrónico_______________________________

RUC/CI __________________________________________________

RUP ____________________________________________________

__________________________

                                           _____________________

Oferente o Representante Legal


                              Lugar y fecha
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FORMULARIO N° 2

EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES EN LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS

NOMBRE DE LA OBRA
PROPIETARIO
DESCRIPCIÓN
FECHA EJECUCIÓN
ALTURA DE TORRE
COSTO










































































































Notas:

1) Adjuntar los  documentos que  certifiquen los datos anteriores, que pueden ser: certificados de propietarios, actas de recepción,  etc.

2) Se considerará obras similares la construcción, Fiscalización o dirección técnica de: torres para líneas eléctricas, telefónicas o estaciones repetidoras de celulares, televisión, radio, etc.

3) Se calificará para el capítulo 1: Torres y cerramientos, a los oferentes que acrediten experiencia en obras similares y que en estas obras hayan realizado la instalación de por lo menos 2 (dos) torres de mínimo 15 metros de altura.
__________________________

              

____________________

Oferente o Representante Legal 
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FORMULARIO N° 3: TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS. 

CAPÍTULO 1: TORRES Y CERRAMIENTOS. Hoja 1 de 2

Item
Concepto
Unidad
Cantidad
P. Unit.
P. Total

1
CAPÍTULO 1: TORRES Y CERRAMIENTOS

1.1
ESTACION SILLARRUMI: TORRE H = 36 m Y CERRAMIENTO


1.1.1
Acero de refuerzo
kg
1.118,00



1.1.2
Acero estructural en perfiles
kg
4.961,00



1.1.3
Baliza
u
1,00



1.1.4
Cable desnudo
m
100,00



1.1.5
Cerca eléctrica
m
60,00



1.1.6
Cimientos de mampostería de piedra
m3
17,00



1.1.7
Colocación de pernos de anclaje
u
12,00



1.1.8
Conexión a tierra con varilla cooperweld
u
17,00



1.1.9
Encofrado
m2
130,46



1.1.10
Enlucido esponjeado con mortero 1:3
m2
2,00



1.1.11
Excavación y desalojo
m3
83,97



1.1.12
Hormigón ciclopeo
m3
14,00



1.1.13
Hormigón f'c = 140 kg/cm2
m3
0,72



1.1.14
Hormigón f'c = 210 kg/cm2
m3
13,94



1.1.15
Línea de vida
u
1,00



1.1.16
Mampostería de ladrillo artesanal visto
m2
136,00



1.1.17
Mampostería de piedra vista
m3
11,00



1.1.18
Pintura Interior-Exterior
m2
85,00



1.1.19
Puerta metálica 4,0 x 2,5 m, 2 hojas
kg
250,00



1.1.20
Relleno compactado, no incluye material
m3
64,47



1.1.21
Replantillo de piedra
m2
20,50



1.1.22
Tubería semirígida de PVC 1" reforzada
m
55,00



1.1.23
Tubería semirígida de PVC 3/4" reforzada
m
20,00




TOTAL TORRE Y CERRAMIENTO ESTACIÓN SILLARRUMI



1.2
ESTACION LOMA MAUTA: TORRE H = 30 m Y CERRAMIENTO



1.2.1
Acero de refuerzo
kg
1.118,00



1.2.2
Acero estructural en perfiles
kg
3.963,00



1.2.3
Baliza
u
1,00



1.2.4
Cable desnudo
m
100,00



1.2.5
Cerca eléctrica
m
60,00



1.2.6
Cimiento de mampostería de piedra
m3
20,00



1.2.7
Colocación de pernos de anclaje
u
12,00



1.2.8
Conexión a tierra con varilla cooperweld
u
17,00



1.2.9
Encofrado
m2
130,46



1.2.10
Enlucido esponjeado con mortero 1:3
m2
2,00



1.2.11
Excavación y desalojo
m3
83,97



1.2.12
Hormigón ciclópeo
m3
14,00



1.2.13
Hormigón f'c = 140 kg/cm2
m3
0,72



1.2.14
Hormigón simple f'c = 210 kg/cm2
m3
15,14



1.2.15
Línea de vida
u
1,00



1.2.16
Mampostería de ladrillo artesanal visto
m2
136,00



1.2.17
Mampostería de piedra vista
m3
12,90



1.2.18
Pintura Interior-Exterior
m2
85,00



1.2.19
Puerta metálica 4,0 x 2,5 m, 2 hojas
kg
250,00



1.2.20
Relleno compactado, no incluye material
m3
64,47



1.2.21
Replantillo de piedra
m3
20,50



1.2.22
Tubería semirígida de PVC 1" reforzada
m
55,00



1.2.23
Tubería semirígida de PVC 3/4" reforzada
m
20,00




TOTAL TORRE Y CERRAMIENTO ESTACIÓN LOMA MAUTA



___________________________

              



____________________

Oferente o Representante Legal 
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FORMULARIO N° 3: TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS

CAPÍTULO 1: TORRES Y CERRAMIENTOS. Hoja 2 de 2

Item
Concepto
Unidad
Cantidad
P. Unit.
P. Total

1.3
ESTACION ÑUÑURCO: TORRE H = 30 m





1.3.1
Acero de refuerzo
kg
565,00



1.3.2
Acero estructural en perfiles
kg
3.963,00



1.3.3
Baliza
u
1,00



1.3.4
Cable desnudo
m
100,00



1.3.5
Colocación de pernos de anclaje
u
12,00



1.3.6
Conexión a tierra con varilla cooperweld
u
17,00



1.3.7
Encofrado
m2
31,46



1.3.8
Excavación y desalojo
m3
15,97



1.3.9
Hormigón f'c = 140 kg/cm2
m3
1,12



1.3.10
Hormigón f'c = 210 kg/cm2
m3
9,44



1.3.11
Línea de vida
u
1,00



1.3.12
Relleno compactado, no incluye material
m3
15,97



1.3.13
Replantillo de piedra
m2
20,00



1.3.14
Tubería semirígida de PVC 1" reforzada
m
20,00



1.3.15
Tubería semirígida de PVC 3/4" reforzada
m
20,00




TOTAL TORRE ESTACIÓN ÑUÑURCO





1.4
ESTACION BARABON: TORRE H = 30 m





1.4.1
Acero de refuerzo
kg
565,00



1.4.2
Acero estructural en perfiles
kg
3.963,00



1.4.3
Cable desnudo
m
100,00



1.4.4
Colocación de pernos de anclaje
u
12,00



1.4.5
Conexión a tierra con varilla cooperweld
u
17,00



1.4.6
Encofrado
m2
31,46



1.4.7
Excavación y desalojo
m3
15,97



1.4.8
Hormigón f'c = 140 kg/cm2
m3
1,12



1.4.9
Hormigón f'c = 210 kg/cm2
M3
9,44



1.4.10
Línea de vida
u
1,00



1.4.11
Relleno compactado, no incluye material
m3
15,97



1.4.12
Replantillo de piedra
m2
20,00



1.4.13
Tubería semirígida de PVC 1" reforzada
m
20,00



1.4.14
Tubería semirígida de PVC 3/4" reforzada
m
20,00




TOTAL TORRE ESTACIÓN BARABÓN






TOTAL CAPÍTULO 1: TORRES Y CERRAMIENTOS




Los precios no incluyen IVA
_____________________________

              


____________________

Oferente o Representante Legal 
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FORMULARIO N° 3: TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS

CAPÍTULO 2: SHELTERS. Hoja 1 de 2

Item
Concepto
Unidad
Cantidad
P. Unit.
P. Total

2
CAPÍTULO 2: SHELTERS





2.1
ESTACIÓN SILLARRUMI





2.1.1
Acero de refuerzo
kg
50,00



2.1.2
Acondicionador de aire
glob
1,00



2.1.3
Contacto magnético puerta interior
u
1,00



2.1.4
Contacto magnético puerta metálica exter
u
1,00



2.1.5
Detector de humo y temperatura
u
1,00



2.1.6
Detector de movimiento tipo interior
u
1,00



2.1.7
Encofrado
m2
5,00



2.1.8
Excavación y desalojo
m3
2,00



2.1.9
Hormigón f'c = 140 kg/cm2
m3
0,40



2.1.10
Hormigón f'c = 210 kg/cm2
m3
1,50



2.1.11
Instalación de Shelter
glob
1,00



2.1.12
Interruptor simple completo
u
1,00



2.1.13
Luminaria fluorecente 3x17 w
u
2,00



2.1.14
Luminaria tipo barco, incluye fotocélula
u
1,00



2.1.15
Panel central de alarma 8zonas, incl.bat
U
1,00



2.1.16
Relleno compactado, no incluye material
m3
1,50



2.1.17
Replantillo de piedra
m2
1,50



2.1.18
Suministro de shelter
u
1,00



2.1.19
Tablero de distribución
u
1,00



2.1.20
Tomacorriente doble polarizado monof com
u
3,00



2.1.21
Transporte al sitio
glob
1,00



2.1.22
Tubería semirígida de PVC 1" reforzada
m
20,00



2.1.23
Tubería semirígida de PVC 3/4" reforzada
m
20,00




TOTAL SHELTER ESTACIÓN SILLARRUMI





2.2
ESTACIÓN LOMA MAUTA





2.2.1
Acero de refuerzo
kg
50,00



2.2.2
Acondicionador de aire
glob
1,00



2.2.3
Contacto magnético puerta interior
u
1,00



2.2.4
Contacto magnético puerta metálica exter
u
1,00



2.2.5
Detector de humo y temperatura
u
1,00



2.2.6
Detector de movimiento tipo interior
u
1,00



2.2.7
Encofrado
m2
5,00



2.2.8
Excavación y desalojo
m3
2,00



2.2.9
Hormigón f'c = 140 kg/cm2
m3
0,40



2.2.10
Hormigón f'c = 210 kg/cm2
m3
1,50



2.2.11
Instalación de Shelter
glob
1,00



2.2.12
Interruptor simple completo
u
1,00



2.2.13
Luminaria fluorecente 3x17 w
u
2,00



2.2.14
Luminaria tipo barco, incluye fotocélula
u
1,00



2.2.15
Panel central de alarma 8zonas, incl.bat
U
1,00



2.2.16
Relleno compactado, no incluye material
m3
1,50



2.2.17
Replantillo de piedra
m2
1,50



2.2.18
Suministro de shelter
u
1,00



2.2.19
Tablero de distribución
u
1,00



2.2.20
Tomacorriente doble polarizado monof com
u
3,00



2.2.21
Transporte al sitio
glob
1,00



2.2.22
Tubería semirígida de PVC 1" reforzada
m
20,00



2.2.23
Tubería semirígida de PVC 3/4" reforzada
m
20,00




TOTAL SHELTER ESTACIÓN LOMA MAUTA





_____________________________

              


____________________

Oferente o Representante Legal 
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FORMULARIO N° 3: TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS

CAPÍTULO 2: SHELTERS. Hoja 2 de 2

Item
Concepto
Unidad
Cantidad
P. Unit.
P. Total

2.3
ESTACIÓN ÑUÑURCO





2.3.1
Acero de refuerzo
kg
50,00



2.3.2
Acondicionador de aire
glob
1,00



2.3.3
Contacto magnético puerta interior
u
1,00



2.3.4
Contacto magnético puerta metálica exter
u
1,00



2.3.5
Detector de humo y temperatura
u
1,00



2.3.6
Detector de movimiento tipo interior
u
1,00



2.3.7
Encofrado
m2
5,00



2.3.8
Excavación y desalojo
m3
2,00



2.3.9
Hormigón f'c = 140 kg/cm2
m3
0,40



2.3.10
Hormigón f'c = 210 kg/cm2
m3
1,50



2.3.11
Instalación de Shelter
glob
1,00



2.3.12
Interruptor simple completo
u
1,00



2.3.13
Luminaria fluorecente 3x17 w
u
2,00



2.3.14
Luminaria tipo barco, incluye fotocélula
u
1,00



2.3.15
Panel central de alarma 8zonas, incl.bat
U
1,00



2.3.16
Relleno compactado, no incluye material
m3
1,50



2.3.17
Replantillo de piedra
m2
1,50



2.3.18
Suministro de shelter
u
1,00



2.3.19
Tablero de distribución
u
1,00



2.3.20
Tomacorriente doble polarizado monof com
u
3,00



2.3.21
Transporte al sitio
glob
1,00



2.3.22
Tubería semirígida de PVC 1" reforzada
m
20,00



2.3.23
Tubería semirígida de PVC 3/4" reforzada
m
20,00




TOTAL SHELTER ESTACIÓN ÑUÑURCO





2.4
ESTACIÓN BARABÓN





2.4.1
Acero de refuerzo
kg
50,00



2.4.2
Acondicionador de aire
glob
1,00



2.4.3
Contacto magnético puerta interior
u
1,00



2.4.4
Contacto magnético puerta metálica exter
u
1,00



2.4.5
Detector de humo y temperatura
u
1,00



2.4.6
Detector de movimiento tipo interior
u
1,00



2.4.7
Encofrado
m2
5,00



2.4.8
Excavación y desalojo
m3
2,00



2.4.9
Hormigón f'c = 140 kg/cm2
m3
0,40



2.4.10
Hormigón f'c = 210 kg/cm2
M3
1,50



2.4.11
Instalación de Shelter
glob
1,00



2.4.12
Interruptor simple completo
u
1,00



2.4.13
Luminaria fluorecente 3x17 w
u
2,00



2.4.14
Luminaria tipo barco, incluye fotocélula
u
1,00



2.4.15
Panel central de alarma 8zonas, incl.bat
U
1,00



2.4.16
Relleno compactado, no incluye material
m3
1,50



2.4.17
Replantillo de piedra
m2
1,50



2.4.18
Suministro de shelter
u
1,00



2.4.19
Tablero de distribución
u
1,00



2.4.20
Tomacorriente doble polarizado monof com
u
3,00



2.4.21
Transporte al sitio
glob
1,00



2.4.22
Tubería semirígida de PVC 1" reforzada
m
20,00



2.4.23
Tubería semirígida de PVC 3/4" reforzada
m
20,00




TOTAL SHELTER ESTACIÓN BARABÓN






TOTAL CAPÍTULO 2: SHELTERS






TOTAL CAPÍTULOS 1 Y 2





Los precios no incluyen IVA
_____________________________

              


____________________

Oferente o Representante Legal 




Lugar y Fecha

COTIZACIÓN N° 01-2008-C
“INFRAESTRUCTURA PARA EL SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES DE LA EMPRESA

EN LAS ESTACIONES DE SILLARRUMI, LOMA MAUTA, BARABÓN Y ÑUÑURCO”

FORMULARIO N° 4

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

Obra: 



Ítem:


Proponente:



Unidad:


Rubro de trabajo:  



Cantidad:         









1. – EQUIPO






Descripción 
Cantidad
Tarifa/hora
Rendimiento
Precio Total





























2. – MATERIALES



Subtotal


Descripción
Unidad
Cantidad
P. Unitario 
Precio Total


















































3. – TRANSPORTE



Subtotal


Material
Vol. o Peso
Distancia
m3 o Tn/Km
Tarifa
Precio Total






















4. - MANO DE OBRA



Subtotal


Trabajador
Cantidad 
Real-Hora
Rendimiento
Precio Total































Observaciones:



Subtotal




Total Costo Directo





Costo indirecto
%




Precio Unitario Total





Precio Unitario Ajustado



______________________________

              


____________________

Oferente o Representante Legal 




Lugar y Fecha
COTIZACIÓN N° 01-2008-C

“INFRAESTRUCTURA PARA EL SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES DE LA EMPRESA

 EN LAS ESTACIONES DE SILLARRUMI, LOMA MAUTA, BARABÓN Y ÑUÑURCO”

FORMULARIO N° 5: CRONOGRAMA VALORADO DE EJECUCIÓN

CAPÍTULO 1: TORRES Y CERRAMIENTOS. Hoja 1 de 2

                                                                                 Plazo total capítulo 1: _________días calendario

Item
Concepto
Unidad
Cantidad
P. Unit.
P. Total
MES







1
2
3
4
5
6

1
CAPÍTULO 1: TORRES Y CERRAMIENTOS







1.1
ESTACION SILLARRUMI: TORRE H = 36 m Y CERRAMIENTO








1.1.1
Acero de refuerzo
kg
1.118,00









1.1.2
Acero estructural en perfiles
kg
4.961,00









1.1.3
Baliza
u
1,00









1.1.4
Cable desnudo
m
100,00









1.1.5
Cerca eléctrica
m
60,00









1.1.6
Cimientos de mampostería de piedra
m3
17,00









1.1.7
Colocación de pernos de anclaje
u
12,00









1.1.8
Conexión a tierra con varilla cooperweld
u
17,00









1.1.9
Encofrado
m2
130,46









1.1.10
Enlucido esponjeado con mortero 1:3
m2
2,00









1.1.11
Excavación y desalojo
m3
83,97









1.1.12
Hormigón ciclopeo
m3
14,00









1.1.13
Hormigón f'c = 140 kg/cm2
m3
0,72









1.1.14
Hormigón f'c = 210 kg/cm2
m3
13,94









1.1.15
Línea de vida
u
1,00









1.1.16
Mampostería de ladrillo artesanal visto
m2
136,00









1.1.17
Mampostería de piedra vista
m3
11,00









1.1.18
Pintura Interior-Exterior
m2
85,00









1.1.19
Puerta metálica 4,0 x 2,5 m, 2 hojas
kg
250,00









1.1.20
Relleno compactado, no incluye material
m3
64,47









1.1.21
Replantillo de piedra
m2
20,50









1.1.22
Tubería semirígida de PVC 1" reforzada
m
55,00









1.1.23
Tubería semirígida de PVC 3/4" reforzada
m
20,00










TOTAL TORRE Y CERRAMIENTO ESTACIÓN SILLARRUMI








1.2
ESTACION LOMA MAUTA: TORRE H = 30 m Y CERRAMIENTO








1.2.1
Acero de refuerzo
kg
1.118,00









1.2.2
Acero estructural en perfiles
kg
3.963,00









1.2.3
Baliza
u
1,00









1.2.4
Cable desnudo
m
100,00









1.2.5
Cerca eléctrica
m
60,00









1.2.6
Cimiento de mampostería de piedra
m3
20,00









1.2.7
Colocación de pernos de anclaje
u
12,00









1.2.8
Conexión a tierra con varilla cooperweld
u
17,00









1.2.9
Encofrado
m2
130,46









1.2.10
Enlucido esponjeado con mortero 1:3
m2
2,00









1.2.11
Excavación y desalojo
m3
83,97









1.2.12
Hormigón ciclópeo
m3
14,00









1.2.13
Hormigón f'c = 140 kg/cm2
m3
0,72









1.2.14
Hormigón simple f'c = 210 kg/cm2
m3
15,14









1.2.15
Línea de vida
u
1,00









1.2.16
Mampostería de ladrillo artesanal visto
m2
136,00









1.2.17
Mampostería de piedra vista
m3
12,90









1.2.18
Pintura Interior-Exterior
m2
85,00









1.2.19
Puerta metálica 4,0 x 2,5 m, 2 hojas
kg
250,00









1.2.20
Relleno compactado, no incluye material
m3
64,47









1.2.21
Replantillo de piedra
m3
20,50









1.2.22
Tubería semirígida de PVC 1" reforzada
m
55,00









1.2.23
Tubería semirígida de PVC 3/4" reforzada
m
20,00










TOTAL TORRE Y CERRAMIENTO ESTACIÓN LOMA MAUTA








__________________________

             

____________________

Oferente o Representante Legal 



     Lugar y Fecha

COTIZACIÓN N° 01-2008-C

“INFRAESTRUCTURA PARA EL SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES DE LA EMPRESA

EN LAS ESTACIONES DE SILLARRUMI, LOMA MAUTA, BARABÓN Y ÑUÑURCO”

FORMULARIO N° 5: CRONOGRAMA VALORADO DE EJECUCIÓN

CAPÍTULO 1: TORRES Y CERRAMIENTOS. Hoja 2 de 2

Item
Concepto
Unidad
Cantidad
P. Unit.
P. Total
MES







1
2
3
4
5
6

1.3
ESTACION ÑUÑURCO: TORRE H = 30 m










1.3.1
Acero de refuerzo
kg
565,00









1.3.2
Acero estructural en perfiles
kg
3.963,00









1.3.3
Baliza
u
1,00









1.3.4
Cable desnudo
m
100,00









1.3.5
Colocación de pernos de anclaje
u
12,00









1.3.6
Conexión a tierra con varilla cooperweld
u
17,00









1.3.7
Encofrado
m2
31,46









1.3.8
Excavación y desalojo
m3
15,97









1.3.9
Hormigón f'c = 140 kg/cm2
m3
1,12









1.3.10
Hormigón f'c = 210 kg/cm2
m3
9,44









1.3.11
Línea de vida
u
1,00









1.3.12
Relleno compactado, no incluye material
m3
15,97









1.3.13
Replantillo de piedra
m2
20,00









1.3.14
Tubería semirígida de PVC 1" reforzada
m
20,00









1.3.15
Tubería semirígida de PVC 3/4" reforzada
m
20,00










TOTAL TORRE ESTACIÓN ÑUÑURCO










1.4
ESTACION BARABON: TORRE H = 30 m










1.4.1
Acero de refuerzo
kg
565,00









1.4.2
Acero estructural en perfiles
kg
3.963,00









1.4.3
Cable desnudo
m
100,00









1.4.4
Colocación de pernos de anclaje
u
12,00









1.4.5
Conexión a tierra con varilla cooperweld
u
17,00









1.4.6
Encofrado
m2
31,46









1.4.7
Excavación y desalojo
m3
15,97









1.4.8
Hormigón f'c = 140 kg/cm2
m3
1,12









1.4.9
Hormigón f'c = 210 kg/cm2
M3
9,44









1.4.10
Línea de vida
u
1,00









1.4.11
Relleno compactado, no incluye material
m3
15,97









1.4.12
Replantillo de piedra
m2
20,00









1.4.13
Tubería semirígida de PVC 1" reforzada
m
20,00









1.4.14
Tubería semirígida de PVC 3/4" reforzada
m
20,00










TOTAL TORRE ESTACIÓN BARABÓN











TOTAL CAPÍTULO 1: TORRES Y CERRAMIENTOS








Inversion mensual programada








Inversion acumulada programada








Porcentaje mensual programado








Porcentaje acumulado programado







___________________________

             

____________________

Oferente o Representante Legal 



     Lugar y Fecha

COTIZACIÓN N° 01-2008-C

“INFRAESTRUCTURA PARA EL SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES DE LA EMPRESA

EN LAS ESTACIONES DE SILLARRUMI, LOMA MAUTA, BARABÓN Y ÑUÑURCO”

FORMULARIO N° 5: CRONOGRAMA VALORADO DE EJECUCIÓN

CAPÍTULO 2: SHELTERS. Hoja 1 de 2

                                                                                 Plazo total capítulo 2: _________días calendario

Item
Concepto
Unidad
Cantidad
P. Unit.
P. Total
MES







1
2
3
4
5
6

2
CAPÍTULO 2: SHELTERS











2.1
ESTACIÓN SILLARRUMI











2.1.1
Acero de refuerzo
kg
50,00









2.1.2
Acondicionador de aire
glob
1,00









2.1.3
Contacto magnético puerta interior
u
1,00









2.1.4
Contacto magnético puerta metálica exter
u
1,00









2.1.5
Detector de humo y temperatura
u
1,00









2.1.6
Detector de movimiento tipo interior
u
1,00









2.1.7
Encofrado
m2
5,00









2.1.8
Excavación y desalojo
m3
2,00









2.1.9
Hormigón f'c = 140 kg/cm2
m3
0,40









2.1.10
Hormigón f'c = 210 kg/cm2
m3
1,50









2.1.11
Instalación de Shelter
glob
1,00









2.1.12
Interruptor simple completo
u
1,00









2.1.13
Luminaria fluorecente 3x17 w
u
2,00









2.1.14
Luminaria tipo barco, incluye fotocélula
u
1,00









2.1.15
Panel central de alarma 8zonas, incl.bat
U
1,00









2.1.16
Relleno compactado, no incluye material
m3
1,50









2.1.17
Replantillo de piedra
m2
1,50









2.1.18
Suministro de shelter
u
1,00









2.1.19
Tablero de distribución
u
1,00









2.1.20
Tomacorriente doble polarizado 
u
3,00









2.1.21
Transporte al sitio
glob
1,00









2.1.22
Tubería semirígida de PVC 1" reforzada
m
20,00









2.1.23
Tubería semirígida de PVC 3/4" reforzada
m
20,00










TOTAL SHELTER ESTACIÓN SILLARRUMI










2.2
ESTACIÓN LOMA MAUTA











2.2.1
Acero de refuerzo
kg
50,00









2.2.2
Acondicionador de aire
glob
1,00









2.2.3
Contacto magnético puerta interior
u
1,00









2.2.4
Contacto magnético puerta metálica exter
u
1,00









2.2.5
Detector de humo y temperatura
u
1,00









2.2.6
Detector de movimiento tipo interior
u
1,00









2.2.7
Encofrado
m2
5,00









2.2.8
Excavación y desalojo
m3
2,00









2.2.9
Hormigón f'c = 140 kg/cm2
m3
0,40









2.2.10
Hormigón f'c = 210 kg/cm2
m3
1,50









2.2.11
Instalación de Shelter
glob
1,00









2.2.12
Interruptor simple completo
u
1,00









2.2.13
Luminaria fluorecente 3x17 w
u
2,00









2.2.14
Luminaria tipo barco, incluye fotocélula
u
1,00









2.2.15
Panel central de alarma 8zonas, incl.bat
U
1,00









2.2.16
Relleno compactado, no incluye material
m3
1,50









2.2.17
Replantillo de piedra
m2
1,50









2.2.18
Suministro de shelter
u
1,00









2.2.19
Tablero de distribución
u
1,00









2.2.20
Tomacorriente doble polarizado
u
3,00









2.2.21
Transporte al sitio
glob
1,00









2.2.22
Tubería semirígida de PVC 1" reforzada
m
20,00









2.2.23
Tubería semirígida de PVC 3/4" reforzada
m
20,00










TOTAL SHELTER ESTACIÓN LOMA MAUTA










___________________________

             

____________________

Oferente o Representante Legal 



     Lugar y Fecha

COTIZACIÓN N° 01-2008-C

“INFRAESTRUCTURA PARA EL SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES DE LA EMPRESA

EN LAS ESTACIONES DE SILLARRUMI, LOMA MAUTA, BARABÓN Y ÑUÑURCO”

FORMULARIO N° 5: CRONOGRAMA VALORADO DE EJECUCIÓN

CAPÍTULO 2: SHELTERS. Hoja 2 de 2

Item
Concepto
Unidad
Cantidad
P. Unit.
P. Total
MES







1
2
3
4
5
6

2.3
ESTACIÓN ÑUÑURCO











2.3.1
Acero de refuerzo
kg
50,00









2.3.2
Acondicionador de aire
glob
1,00









2.3.3
Contacto magnético puerta interior
u
1,00









2.3.4
Contacto magnético puerta metálica exter
u
1,00









2.3.5
Detector de humo y temperatura
u
1,00









2.3.6
Detector de movimiento tipo interior
u
1,00









2.3.7
Encofrado
m2
5,00









2.3.8
Excavación y desalojo
m3
2,00









2.3.9
Hormigón f'c = 140 kg/cm2
m3
0,40









2.3.10
Hormigón f'c = 210 kg/cm2
m3
1,50









2.3.11
Instalación de Shelter
glob
1,00









2.3.12
Interruptor simple completo
u
1,00









2.3.13
Luminaria fluorecente 3x17 w
u
2,00









2.3.14
Luminaria tipo barco, incluye fotocélula
u
1,00









2.3.15
Panel central de alarma 8zonas, incl.bat
U
1,00









2.3.16
Relleno compactado, no incluye material
m3
1,50









2.3.17
Replantillo de piedra
m2
1,50









2.3.18
Suministro de shelter
u
1,00









2.3.19
Tablero de distribución
u
1,00









2.3.20
Tomacorriente doble polarizado 
u
3,00









2.3.21
Transporte al sitio
glob
1,00









2.3.22
Tubería semirígida de PVC 1" reforzada
m
20,00









2.3.23
Tubería semirígida de PVC 3/4" reforzada
m
20,00










TOTAL SHELTER ESTACIÓN ÑUÑURCO










2.4
ESTACIÓN BARABÓN











2.4.1
Acero de refuerzo
kg
50,00









2.4.2
Acondicionador de aire
glob
1,00









2.4.3
Contacto magnético puerta interior
u
1,00









2.4.4
Contacto magnético puerta metálica exter
u
1,00









2.4.5
Detector de humo y temperatura
u
1,00









2.4.6
Detector de movimiento tipo interior
u
1,00









2.4.7
Encofrado
m2
5,00









2.4.8
Excavación y desalojo
m3
2,00









2.4.9
Hormigón f'c = 140 kg/cm2
m3
0,40









2.4.10
Hormigón f'c = 210 kg/cm2
M3
1,50









2.4.11
Instalación de Shelter
glob
1,00









2.4.12
Interruptor simple completo
u
1,00









2.4.13
Luminaria fluorecente 3x17 w
u
2,00









2.4.14
Luminaria tipo barco, incluye fotocélula
u
1,00









2.4.15
Panel central de alarma 8zonas, incl.bat
U
1,00









2.4.16
Relleno compactado, no incluye material
m3
1,50









2.4.17
Replantillo de piedra
m2
1,50









2.4.18
Suministro de shelter
u
1,00









2.4.19
Tablero de distribución
u
1,00









2.4.20
Tomacorriente doble polarizado 
u
3,00









2.4.21
Transporte al sitio
glob
1,00









2.4.22
Tubería semirígida de PVC 1" reforzada
m
20,00









2.4.23
Tubería semirígida de PVC 3/4" reforzada
m
20,00










TOTAL SHELTER ESTACIÓN BARABÓN











TOTAL CAPÍTULO 2: SHELTERS








Inversion mensual programada








Inversion acumulada programada








Porcentaje mensual programado








Porcentaje acumulado programado







_____________________________

              


____________________

Oferente o Representante Legal 




Lugar y Fecha

COTIZACIÓN N° 01-2008-C

“INFRAESTRUCTURA PARA EL SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES DE LA EMPRESA

 EN LAS ESTACIONES DE SILLARRUMI, LOMA MAUTA, BARABÓN Y ÑUÑURCO”

 FORMULARIO N° 6

ACLARACIONES Y EXCEPCIONES

Con respecto a las bases  y  demás condiciones contenidas en los documentos del concurso, aclaramos lo siguiente:

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

Dejamos constancia  que  las obras que  proponemos construir satisfacen  las  especificaciones  técnicas del  concurso,  con excepción de los puntos que se detallan a continuación:
___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________
___________________________

              

____________________

Oferente o Representante Legal 



Lugar y Fecha
En caso de que este formulario se presente en blanco, la Empresa entenderá que el oferente no tiene aclaraciones ni excepciones que realizar.

COTIZACIÓN N° 01-2008-C

“INFRAESTRUCTURA PARA EL SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES DE LA EMPRESA

 EN LAS ESTACIONES DE SILLARRUMI, LOMA MAUTA, BARABÓN Y ÑUÑURCO”

PARTE 6:

 PLANOS Y ESQUEMAS

· 6.1.- PLANOS DE IMPLANTACIÓN DE CADA ESTACIÓN

· 6.2.- ESQUEMA DE LA TORRE AUTOSOPORTADA, SHELTER Y CERRAMIENTO 

· 6.3.- DATOS DE LOS POLES

· 6.4.- CARACTERÍSTICAS DE LAS ANTENAS

· 6.5.- ESQUEMA DE INSTALACIÓN DE MALLA DE TIERRA






















- 15%





CERO PUNTOS





DESVIACIÓN





0%





15%





PUNTAJE MÁXIMO





Oferta de menor valor en rango del 15%
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